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precisos la Universidad,. en la parte que excede de la previsión
del remanente que figura en el -presupuesto de ingresos vigente.

7. Por 1& Gerencia de la UniversidaC: se solicitará trimestral
ment<¡ del MInistro de Haclenda le sean llbradas e! Importe de
las subvenciones qUe figuren en los Presupuestos Generales del
Estado a favor de la UnIversidad de Bllbao.

Art.43. D. la orde1laclón d. gasto. U pag08.-l. P ...... 1& oro
denación de gsstoR se formulará prOpuesta en este sentldo _
arreglo a modelo por los DeCanoa y Dír..toJoea de 108 Centroa o
&ectamente por el -Gerente cJ,1ando-se trate de atenciones;oo
munes. CorreBponde al Rector .la ordenacllm del pago.

2. Todo ello 8In perJulclo de lo que _ carácter generaJ Be
reglamente para todas las Universidades Autónomas en materia
dega8toay pagos.

Art.44. La oontcJbllidad._L La gestllm materlal y _table
del presupuesto corresponde a laGerenc1, de acuerdo con las
norm.. reglamentariaS. Al Gerente lncumbe también la reaUza.
elón de toda8 las operaciones il.eoesa~"" y. la tromltaclón de·
108 expedIentes de presupuestoa, .uenta&, lnventarlos, gastoa y
pagos, y 1& custodia de los fondoS en cuenta abIerta a nombre d~

la Unlversldlld y según lo dlapuesto en la Ley de Entidades E&
tatalC8 Autónomall. De dicha euentallevarán la lIrma, acumu
latIvamente. el Gerente y e! Rector.

2. La contabllldlld de la Unlversldlld se llevará conforme a
1.. d1reetrleeB contenld.. en 108 artlculos 66 y 6'7 de la Ley de
RégImen JurldIco de 1.. Entl_ Eatatales Autooomao, y se
organlz-m de modo que facUlte la determlnacllm anlEllllca del
coste Y rendbn1ento de .lOS servi~losde la rnisma. Las cuentas
de ejecución del prC8UpueBto se rendlrljn al Rector Y a la Junta
de GobIerno por la Gerencia de la UIÚveraldad poi" periodos de
doce. meses, olda 1.. ComIsión Económica.

Art. 45. El Inventario GeneraL-l. El Inventarlo Genersl
de la UIÚversldad será formado poi" e! Gerente con base a los
Inven_ parelalC8 de los dIstIntoR Centros y serviciO', ..me
t1énd_ a 1& aPrObación de la Junta de Gobierno..

2. Con los mismos trámites se procederá asu revialón anual
que habrá de _ termlnada ante. de! 1 de diciembre para
..meterlo a dictamen y aprobacllm dentro del llltllno meB del
11íO.

Art. 48. Rendición de euentas.--l'InalIaado e! ejercicio ...,.
nónl1oo, el Gerente, dentro·del primer __ de cada aIIo.
_ a la aprobllClón de la Junta de Gobierno e! eapedlente
de rendlclOO de cuentas a rendir a la eenoura del Tr\bnnaJ de
Cuentas del Remo, al que habrán de envlarae cuantas cuentas,
doeumentoB ., aclaraclone. ...... proeeI!ente8 de conformidad con
lo dIap_ en la Ley de Entldadea Esle,taleo Autónomas

Arto .,. De 108 conveniQ. con otNU BnU<ltlde•.-l. La UIll
versldad de Bllbae. pe.- medio de sus ln8tItutoa, Departamellto.
o cátedrao, podrá pr_ aervleIoa o nevar a caboconven\oa da
In_tlgaciOO con Entldadea pábll.... o prIvadaa. _._
IÚ08 deberán ser aprobad.. por la Junta de OobIerno, dándose
conocimiento en todo ...... al Patronato Unlversltarlo.

2. Las patente8, Díodeloa de utllldad o diversos reglstroa de
la propiedad intelectual, que resulten como· consecuencia de ·la
lnveBtlgaelOO o trabaJ" rea1lzado8 en loa dlversoa Centros unI.
versitarios. se harán a nombre de la UniverSidad de BilbaO. pero
de moco que resulten· también beneficiados BUS autore$.

DISPOSICIONES F'lNALES

Unlea.-lnstltuto de ClencItJs d. lit Eduooclón.-E! Institu
to de Ciencias de la Educación estará encargado del asesora.
miento técn1co de la UniVersidad Y de otros Centros dé sistema
educativo, de la formación y perfeccionamiento del profeSOlado
y de la promecllm Y la formación educativa y vendrá regido
pe.- un Director nombredo por el MInistro de Edueaellm y Clen
da a propuesta del, Rector". Su -funcionamiento se ,acomod8'!'ñ
a las normas que reglamentariamente se- aprueben y subsidiaria
mente a lae da 108 pl'el!ente. Estatutos.

D1SPOS1CIONES ADICIONALES y TRANSITORIAS

Prlmera":-La Junta de Gobierno adOptará, 1.. medidas pre
cisas para la ImplantaclOO gradual da elltoe EatatutoR, cuya du
ración máxima. será de tres afios. Para la elaboramón de loe
Estatutos definitivos se abrirá un periodo dé información pú~

bUea a part11' cel primer afio de la publ1cacl6n de los prov1s1o
na1es, terminada la cual se elaborará, por una Comisión repre
sentativa. el proyecto de Estatutos definitivos.

8egunda.~Estos Estatuf,ps provisionales podrán ser alterados.
durante el periodo de 6U vigenr.Ja a que se refiere la disposición
_or, a lnstanela de la Junta de GobIerne de la UDIver81dlld

o del Petronato. y con informe. en todo caso, del Consejo de
Rectore..

T~rcera..-Los nombramientos hechos ce acuerdo con loa
presentes Estatl,1tos ·caduea.rán en el motpento de la entrada
en vigor de los. ¡estatutos definitivos, salvo que éstos- dispusieran
otra 00lI&. .

Cuarta.-BégtmendtscipZinarfo.-se mantIene ei actual té
g1men d1sclpllnarlo tanto para el parsonal docente- y no docente.
oomo para el alUmnado.

Qulnta-La lncorporaellm de Centros a la UIÚversldlld de
BUbaoa que se refiere el articulo -4.0; de estos Estatutos se
atemperará en !ruS aspectos académicos. econ6micos y adminis
trativos. a las iJ)Strucclones y Reglamel1tos que se dicten por
el M1n1ster1o <!e Educación YCiencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 20 de marzo de 1971 por la que se aproe
ba ·la Ordenanza del -TralJQ,lo en las Industrias ele
Conservas .y .salazcmes de" Pescado.

nustrísimos sefíores:

Vista la Ordenanza del Trabajo en laS Industrias de Conser
. vas y BaJazones de Pescado propuesta. por la' Dirección General
de Trabajo, después de oída la comisión Asesora de expertos
en la rama lndustrlal y previos los informes emitidos por el
SIndIcato Nacional de la PC8ea Y _a General Técnica
de .e8teDepartamento, en uso de las atribuciones conferIdas por
la Ley de 16 de octubre .de 1942,

E8te MlnJsterIo ha tenido a bIen disponer:

i.· Aprobar la adjunta Ordenanza dal Trabajo en lae In
duslrlas de COOservas y Balazones de Pescado con electoR a par
tIr deldla 1 del mes siguiente al dala fecha de sn pubUeaelón
en e! cBo1etln Oflelal dO! Estado., quedando derog¡ula la Re
glainentaclón Nacional de Trabajo en 1.. lnduslrlas de conser

. vas y _ de Poseádo de 13 de octubre de 1968 Y sus dIa-
pool~ eomp1emen_

2.' Aut.orIar a la Díreeellm General de Trabajo para dietar
cuantaR dlspoaIclol1e8 exija su aplIcacIón e lnterpretaclón.

3.' Dlaponer au _00 en el cBoletln OfIcial del _ ...

Lo que comunieo a VV. n. para su canoclm1ento y efectos.
DIoa guarde a VV. U.
Madrid. 20 de mar;o de 19'11.

DE LA FUENTE

Ilm06. Sres. SUbsecretario de este Departamento y Director ge..
nera! de Trabajo.

ORDENANZA DEL TRABAJO EN LAS INDUSTRIAS
DE CONSERVAS y SALAZONES DE PESCADO

CAPITULO PRIMERO

Extensión

. Artículo 1.0 Ambtto tuncional.-La presente· Ordenanza re
gula las condiciones de trabajo entre las Empresas dedicadas a
lae~raci6n de conservas y salazones de. pescado y similares
y el personal a su servicio.

Asimismo quedan comprendidas en el ámbito de esta Orde
nanza las. actividades- auxll1ares. tales como talleres de cons
truce16n de- envases, talleres mecánicos, etc" siempre que CO!l&
tlluyan dependencIa de la propla Empresa y estén al servicio
exeluslvo de la misma.

Art. 2;0 'Ambito personal. - Vineula a los trabajadores que
actúen en las·industrIas de .conservas.y salaZones de pescado
y simUares. asi como en actividadéS auxiliares, tanto si realizan
funciones técnicas o administrativas como si su trabajo tiene
carácter subalterno o se limita a la aportación de su esfuerzo
t'isico yde atención, con. las pecul1artdades que en cada caso
se determinan.:

Quedan excluidos los cargos de al~ dirección y alto oo~jo

en que coneunan las características y eircunstaneia.s sefialadas
en el. articulo sépttrno de la vigente Ley de Contrato de Trabajo.
Sin embargo, el personal téCnico o administrativo que cumpla
funciones pertenecientes a cualquiera de 1'86 categorías profe--
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.lonaIes que en ...ta Ordo_ quodaD deflJl\dM 'i que. con
carácter temporal o _ p&I'clalmente. uuma fuDclooeo pro.
pla.s de la DlrecclÓll, no quedará excluido de la p¡otecclón que
otorga a loa encuadrados. en la mlsma.

Art. 3.° Ambitoterritorial. -Sus preceptos serán de aplica.
ción. en, todo el terrItorio de soberania. espafi.ola..

Art. 4.° Amblto temporal.-Empezará a regir a partir del d1a
señ~lado en SU Orden aprd>atoria.

CAPITULO n
OrpDloaclón del lPbajo

Art. 5.' FoouItad de la Empr.....-La organIzación técnica 'i
práetlca del trabajo corr8epon<1e a 1& Dlrecclón de la Empr.....
dentre de lao nortnu 'i __ lego,lee, respond1endo de
su U80 ante el _.

No podrá adóptaroe slstemaBlguno detr&bajo que puede per
Judicar 1& formaclón pnJfeolOllal 'i _ del ¡>ereoual; antes
bien, _ tiene el _, 'i la~ le facilitará ·loa medloa
a ello conducentes, de completar 'i~ SUS conoclmlen
tos con la práetlea diaria.

Art. 6.° CoIaboraclón del t ....!Hliador.-Cuelqulera que sea la
calegarla, secclón O departamento a que esté adscrito el trabaja
dor, habrá de cumplir cuant&e.6rdenes 'i $Orv~ le sean dados
por la Dlrecclón de la Empresa 'i _ legltlmoa representantes.
relativas a faenaa o trabaJoa re1aclonadoa _ el cometido $Oig
nado a cade departam.nto o _, todo elto sin perjuIcio de
que pUed& ejercitar las acciones y -reclamaciones que correspon
dan ante la prop1a D!reoolón de la Bmpresa o autoridad... com
petentea

CAPITULO ur
Del penonal

Art. 7.' DlsposlcionBs generalel.-LaB claBlllcaelones del _
SOllal collálgnada,s en esta 0rdénanZa SOll meramente enuncla
tlvas y no suponen la obllgaclÓll de tener provlstsa todaa la.s
plaztlS, oflcloa 'i <>cupaclotlea que dllll!Pu6I $O en~an, Bl lao no
cesldad... 'i -volumen de la Emp.... no lo <l1dge, salvo lo eata
blecldo en el copltuIo relatlvO a plantilla.

Son aBlmlomo enunclatlvoa loa dlstlnloa ccmetldoa aslgnadoa
a cada cate¡or\a o espectalldad, puea !"I&1ldo lasnecesldad... de
la lnduslrla lo ~uleran. 10Il trabaJadorea que no t%::;n ocu
pación en Isa fl1nci<llles habl.tl!ales .oeI\aladás a su lcaclón
y categorla laboral podrán .lIiOr cIestllladGo a reallzar otroa tra
baJoa proploa del grupo a que pertenezcan.

Art. 8.' ClII8i/ú:aClón segtln la permanencia. - El -""na!
ocupado en lao lnduatrl... suJet88 a esta 0rdénanZa .. claBltl
caró, según la permanencia, l' de acuerdo con su contrato !abo
ra!, en fijo, interino 'i eventuel.

A) Personal !lio. - En ..te _sona! ae dlstlnguirán doo
clases:

1) De carácter continuo, que .. aquel que se preclaa de modo
permanente para realizar el trabajo exlgkk) por la explotaclón
normal de la Industrla 'i que, con _trato por tiempo Indefi
nido, preata eua aervlctno. de modo estebIe y continuado, en la
fábrica. taller o <lePe_a de la EmP...... aun cuando círcUll5
tancialmente no efectúe trabajo de su categor1a ocupándose (.D

otras funclones análogu correapcmdlentes al grupo profesional
a que perlaneaca. .

Tendrá la oonslderllclóll de lijo de carácter continuo:

a) El personal _to .. """Ionea o dependencla.s. de actl
vldades o funcl<llles de naturaleza permanente, y, por tanto, no
afectadud_ por l88 Intermltel1cla.s del trabajo en la
Industrla~

b) El traba.lJldor no comprendido en el párrafo anterlor que
haya pres1ado _ en la ínlsma Empresa durante cinco
alíoo _1_ con un promedlo de Illáa de _tos cln
cuenta dlas de trabajo por alío. se COIls\derIIlán también como
trabaJadoa 10tl dl88 durante 108 """*. el trabajador haya por
cibldo salarlo o Indemnlzaclón econ6mlca correspondlente a In
capacidad laboral transitoria, dOlUlngos 'i festlvi>e. vacaciones 'i
penulsos y llcenclaa retrlIiul<loa.

2) De carácter discontinuo o interminente, que es aquel que
habitualmente ... Uamado para la roallzaclón de las faen... pro.
pI.. de la Empresa. pero que actlla lntennllentemente en rozón
a la falta de regularidad en el trabajo de la tnduslrla conser
vera.

Como normaa _Ialca que afectan al personal de esta cIa
se .. tendrán mi cuenta l88 .lgulentea:

a) Unlcamente podrá tener ..te caráeter el ¡lenoI1al de fa
bricación.

b) FIgurará en las relacion.. de este peraona! de trabajo
dlocontlnuo el que haya prestado Berv!cl.,. a la mJsma Empresa
durante cinco años consecutivos. con un promedio de méa· de
clento clncuenta di.. de trabajo por &do, est1madooen la forma
prevista en el número anterior.

e) Será llamado a trabajar por ....... relativo de antlglledad.
d) En cade suspensión de trabajo no se conslderará extln

gulda la relaclÓll laboral, atno tan _ interrumpida.
e) Ten<!¡-á derecho preterenle, por ordel1 de antlgl1ede<l, a

ocupar 1aB vacantes de personal fijo de caráéter contlnuo que
.. produzcan en .1 re.spectlvo grupo o especlaIlda<\.

B) Personal lnterlnc.-E& el que ae admlte de modo tempo
ral para auatltulr a un trabajadO): fijo, de cualc¡ulera de l88 cla
ses que se establecen ante11onnente, que se halle· ausente por
prestacIón de aervlclo mllltar. Incapacidad laboral _tena,
en excedencia forzosa., suspensión de empleo o sueldo.. en <1:1&0
frute de vacaciones opertnJsos. o enetros casos anáIogoe.

La duraclón de la.s relaciones Jurldlco-Iaboral.. con el _
sona! interino aerá la exigida por la clrcunstaDcla que motlva
su nombramiento.

e) Personal'ev.entual.-Es el que se contrata para atenciones
de duraclón limItado, ext~ la re1aclón laboral. en
cuanto cese la causa que motivó su adm1aI6n.

La Empresa solamente podrá 'COntratar trabajadores eventua
les cuando hubl.re Bldo llamado al trabajo 1& tota11dad del pe!'
oona! fijo de caráeter discontinuo o Intennltenle, en el caso de
que tal admisión afecte a seoc1onea o deperldenclaa en que ex1&
tan trabajadores de tal naturaleza.

Arl. 9.' Clasificación segUn la /Uncl6n.....;m¡ personal !lO _
slflca,y dlotrlbuye teniendo en cuenta las funclonea que reaIlza,
en los siete grupos profesionales Q.ue & contiauac1ÓD • .tndicall:

v~ Personal técnico.
2.° Persc¡nal administrativo.
3.' PeTaonal subalterno. .
4.° Personal de fabr1cac1ón.
5.° Pel'8Ol1&1 de of'1c1oa varios.
6.° Personal no especla.li2'Aldo.
7.° Aprendices.

GRuPO 1.0 PB:asO"AL 'l'tcmco
comprende. a su vez, dos subgru~:

Al Técnlcoa titulad... Integrados por doa categor!u:

a) ~ titulo 8Upertoa
b) Oon tltulo no superlor.
B) Téenlcoa no tltuladoa, claBltlcadoa en _ eategor!M:

a) Jefe de fabricación.
b) Encargado general.
e) :Encargado de sección.

GRUPO 2.° PatsoMAL ADJIINJ8TI\Amo
eomprende Í&B eategor!as slgulentea:

a) J.fe de Admln1Btraclón.
b) Jefe de sección _ratlva.
c) Oficial de primera.
d) Oficial de aegunda,
e) Auxiltar.
f) Aspirante.
g) Telefonista.

GRUPO 3.0 PERsONAL sVBAL'nDUfO

a) Listero.
b) Almacenero.
e) Pea&dor.
d) Conductor de automóvil
e) Ouarda Jurado.
f) VIgl1a¡lte.
g) DonaerJe.
h)~.

1) Ordenanza.
j) Botones o Recadero.

1<) Mujer de limpieza.

GRupo 4,° P'EasoNi\L H I'ABRICACI6Ir
Comprende _ oubgrupoa:

1. En fábrica de conserYae 7 aa1azcI:l.:
a)_
b) Oflclal de primera.
e) Oficial de segunda.
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2. En taller de envases:
a) Me.estro.
bl 01lc1al de prlm......
e) Oficial de segunda.

GRUPO 5.0 PERSONAL DE OFICIOS VARIOS

comprende las siguientes categorías:

..l Maestro.
bl Oficla.! de primer...
el Oficial de segunda.
dl Ayudante.

GRUPO 6.0 PERSONAL NO ESPECIALIZADO

Integrado por

..l Peón ordinario.
bl AuxUtar.
el PInche.

GRUPO 7,0 APRENDICES

Aprendices..

Las cuestiones sobre claSifIcación profesionál, calificación de
puestos de trabajo, determinación en caso de dud.. de la Re
lIJamentaclón u Ordenanza de Trabajo aplicable y elaslflea.ción
de 1"" trabajadores como nj"" -de _""ter continuo, discon
tinuo o Intermitente'"-. interinos y e...ntuales, ae rcsoIverán por
las Delegaelcnea Provlnclales de Trabajo, .. Instanela de 1"" In
tereaad<lfl o de la Inspecclón de Trabajo. A los electos de la
elasiflcaclón y eallfieaclón profesional ae estará a la reallded
de las funclonea que deoeJnpelIen, sin 'perjulclo del mejor dere
cho del trabajador al que OOl'n!flIlOndl.era legeimente·1a pro
moción o el aseenao; en eate supuesto, qulen realizase funclonea
de carácter superior " las de su eatego¡1.. o pueato de trabajo
aólo tendrá derecbo al perelbo de d1ferenclao econóD¡l....

La resoluclón habrá de adoptar.. en el plazo de diez dlas.
previo Informe de la Organlzaclón SIndleal y, en su caso, de la
Inspecclón de Trab..jo. Los _ de las De1egaelcnes Pro
vincial.. de Tr..bajo pueden _ en aIJada ante 1.. DI
rección General de Trabajo en el tiempo y forma que previene
el articulo i22de 1.. Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 10. Definlcloftes:

GRUPO 1/' PERSONAL TÉCNICO

Es personal técnico el que, con titulo o sin él. realiZa traba,.
jos .que exijan una adecuada competencia o pré.ctlca, ejerciendo,
funciones de tipo facultativo, técntco o de dirección espec1ali
1Ia<Ia.

, Subgrupo Al TécniCOs titulado.

a) Con título superior.-Es aquel a:l que para el ~umplitniento

de su misión se le exige estar .enJ)Q6eS16n de un Utulo superioil'
profesional expedido por Escuelas Espec1a1ea o Faeultad. siempre
que realice funciones· propias de su carrera. y sea retribuido de
manera exclusiva o preferente, mediante sueldo o tanto "alzado,
s1n sujeción. por conslgu1ente, a la escala habitual de honorarios
en la profesión afectada.

bl Con titulo no supertor.--,Es el que, en P<lflOslón de titulo
profesional expedido por Centros o Escuelas oficiales ejerce las
funckmes propi88· que COrresponden al titulo no superior que
posee.

Se incluirán en esta. eategoria los graduados sociales, con la
función propia ele loa mismos.

Subgrupo B) TécnlC08 no titulados

..l Jefe de fabTlcaclón.-Es aquel que, en posesión de los
COnocimientos técnicos necesarios y con la debida responsabi~

lldad. ~wne la dlrecclÓ!l Y vigila.ncia de todo el proceso de fa
brteaclón, ordenando la forma en que el trabajo ha 'de <lesarro
Ua.t'8e. eoordinando la labor de las diversas seectones o departa.
mentos que constituyen el· ciclo de dicha fabriC'&Ci6n.

b) Enc;argtufo general.---Es el que. a las órdenes de la Di~
rección de la Empresa,. de su representante o del Jefe de Fabri.
eaeión, conoce el PrOceso general de la Industria en sus distintas
....ion.., aplleando eatos conocimientos, orgaDlzandO y dlstrl
buyendo el trabajo en las secciones, manteniendo la_ d1aeipllna,.
a la :vez que facil1ta los datos generales de producción, consumo
de materias primas y rendimiento&.

e) Encargado de sección-Es el que, dependiendo del Encar~
,ado general o. técnicos superiores, tiene lI'>a.ndo directo sobre
el personal que- trabaja en la sección -o aecciones de IU callrO,

respondiendo de BU diaelpllna y distribuYendo y organ!esndo el
trabajo de lea mismaa, vigilando a.! persona¡ y cuidando de 1..
conservación y mejor aprovechamiento de máquinas y matertal,
proporcionando los datos sobre la producción y rendimiento de
las secciones que manda.

GRupo 2.° PERSONAL ADMINISTRATIVO

Queda comprendido en el· concepto general de personal ad·
miniBtrativo y de oficina el que, poseyendo conocimientos de
mecánica administrativa y contables. realiza todos aquellos tra
bajos reconocidos por la costumbre y hábitos mercantiles como
de personal de oficina o despacho.

En orden a sucompetencla. capacidad y responsabilidad se
clasificará en las sigiúente.s ca.tegor1asprofesionales:

al Jefe de Admln/stractón.-Ea el emPleado que, provisto o
no de poder~, tiene a BU cargo la _dirección, responsabilidad,
organiZación y ooord1i1ac1ón defunc10ues de todas las secciones
administrativas de 1'8. Empresa,. distribuye el trabajo. ordenán·
dolo debidamente, y aporta sus inlc1atlvaa para el buen funciO
namiento de la mialón que tiene eonfleda.

b) Jefe de secclón admintstratfva.--l:s el empleado que, pro
visto o no de poderes, y a las, órdenes del Jefe de Administra·
ción. si lo hublere, tiene a su cargo y responsabilidad trabajOl!l
de superior eategorla, entre·.)"" que figuran los que corresponden
a.! eaTlIO de COntable, estando eneatgado de orIent..r y dar uni
dad a la sección o dependencia que d1rige, asi como distribuir
el trabajo entre 108 OfIciales, AuxU1a-res y demás personal que
de él depende.

c) Oficial tU prfmera.-Es el administrath"O. mayor de veinte
afios, con un servioio determinado a su cargo, que con iniciativa
y respmisabllidad restringidas, con- o sin. empleados a sus Ór·
denes, ejecuta alguna de las sigUientes o análogas funciones:
Cajero de cobro y pago, sin tener firma ni_fianza; estadísticas;
redacción de documentos y correspondencia, y, en general, ser·
vicios que requieran cálculos, estudio, preparación o CO!1d1ciones
adecuadas; contables, tales como transcripción en libros de con·
táblllded, ~, y eorreaponaales; Taqnimeeanógrafos, de uno y
de otro sexo, en tm ldlOina extranjero, que tomen al dictado
clen palabras por minmo, traduciéndolu~a y directamente
a máquina en -seiS.

d) Oficial de segund4.-Es el&dm1nistrativo, mayor de veinte
afios, que con inlciativa ·restringida y con subordinación a- Jefes
u Oficiales dé primera, si los hubiera. efectúa operaciones auxi
llares de contablll~, eaja y coedYuvantea de 1... mlzmas;
transcripción de llbroa ..uxlllarea, otganlzaclón de arehiVOS y li
ch...os, estadIstlcas ..uxIIlares, redacclón de facturas, liquida
ción de sal..ri"" y 8egurtded Sóclal'Y demás trab..jos slmnares;
Taquimecanógraf<18 de uno u otro sexo en idioma nac1ona.l que.
tomen ,..1 dlclado clen palábr... por minuto, tredneiéndolas oc
rreeta y directamente .. máquInai en acla

e) Auziltar.-Es el administrativo, mayor de dieciocho años,
que. sin inIciativa propia, se dedica dentro de las oficinas a
operaciones elementales administrativas y, en general, a las
puramente mecánicas ihherentes a los trabajos de aqUéllas y 108
Mecanógrafos de uno y, otro sexo. Quedan asbnilados a esta
categoria los TsQu1nlecanógrafos ,cuando no alcancen la velo
cidad y corrección exigidas a los· Oficiales de segunda.

Podrán asimismo realizar otras funciones no estrictamente
burocráticas, tales como pesar, anotar pesos, comprobar existen
cias, etc.

f) Agptrante.-8e entenderá por Aspirante adminlstrativo el
que, dentro de la edad de catorce afias a dieciocho, trabaja en
tareas propias de oficina., dispuesto ~ _iniciarse en las funciones
peculiares de ésta.. _

g) Telefonfsta.-Es el empleado. de uno u otro sexo, que
tiene por mlsló,n el manejo de la centrallll.. telefónica par..
la comunicación· de las distintas dependencias entre si y con el
exterior.

En aquellos centros de trabajo que por su importancia no
reqnler..n 1.. exlztencla de te1elonlata, 1.. eentrallll.. te1elónic&
podrá estar .. cargo del personal subalterno, sin que éste, por
tal circunstancia, pueda negarse' a la prestación de las funcio
nes que le son peculiares ni logl'&T', los derechos que correspon
den a los empleados administrativos.

GRUPO 3.0 PERSONAL SUBALTERNO

Se considera subalternos a los trabajadores que desempefian
funciones especificas ycomplementartas que implican, general~

mente. ..bsoluta fldellded y eonflánza, P"r& las que no se re
quiere, salvo excepciones, más cultura que la pr1maria; o reunir
los requ1s1to.s que ~ cada caso se. sefiale.n. pero asumiendo en
todo CIlBO la reaponsahnlded Inherente al CIl<lIO,
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a) Listero.-Es el subalterno encargado de 1:«nar las entra-
das y salidas del personal, anotar SU8 faltas de ...!Btencia, horas
extraordinar188t ocupaciones o Puestos y reB~ir...la.s· horas de
vengadas. s1ei:npre Que no intervengan cálculos o ~coeficlentes.

Repartirá. las papeletas de cobro y extenderá las bajas -y altas
según prescripc16n médica. \

En el caso de que euandopor la organización del trabajo los
Listeros ree.licen, además, traboJoa de liquidación de prlmas o
destajos y resuman su imwrte. en pesetas. o cualesquiera otro
cometido análogo que se les pueda confiar relacionado con su
función. se considerarán a efecto$ Í'etributivos como Oficiales
administrativos de segunda, pero sujetoa en eus.nto a l1l8 demá.
condiciones a las establecidas en BU clasificación como Listeros.
mientras permanezcan afectos a este servicio.

cuando la 'función .... de poca amplltnd por el escaso nú
mero del personal ocupado, se podrá. encargar a este subalterno
de otros cometidos de análoga -naturales&.

b) Alm4eenero.-Ea el. subalterno responsable del almacén
general- o de cada uno cielos aJmacenes que tenga la. Empresa.
estando encargado de· despachar \Os pedidos en loa rnlsmoa de
recibir las mereancias y dlskIbnirlas en las d1stlntll& dePenden
clas de 108 a1nuLcenes Y de' registrar en los libros el movimiento
del material que haya hsbIdo durante la Jornada, reds.etando
y remitiendo a l1l8 oficinas lalÍ l'!l1aCiones _dlentes, in
dicando destino de materiales o mer~~ y procedencia.

Cuando por la Importancia del._.haya varias personas
que realicen. ind1stintamen:t~todas las· fundones anteriormen
te seftaJadas, conservarán todas ellas la clasificación de Alma-
cenero.

e) Pesador o Basculero.-Es el que tiene por misión pesar,
registrar en Íos libros correspondientes y remitir m)ta de las
operaciones acaeeklri.s durante el día..

d) Conductor ele 4utomóvU.~Ea,el que, estando en posesión
del c:a.rnet de 1& elase correspemdlente. conduce y conserva el
vehículo o vebicul08 mecán1coe que ,tenga a SU Carg<). En esta
clasificaclón se incluyen tanto los Chóferes de camiones como
de automóviles de turiamo.

e) GuardajurGdo.-Es el que tiene como comet1c.o func1o-_
nes de orden y vigilancia Y, ha de cumplir sus deberes con
sujeción a las disposiciones legales que regulan el ejercicio del
aludido cargo para. las personas que obtienen tal nombra
miento.

f) Vigilante.-Es el que con las mismas obligaciones' que el
Guarda jurado carece de este titulo y de- las atribuciones con·
cedidas por las LeyeS para aquel titulado. -

~) Conser1e.-'Es el que tiene bajo su mando a los Porteros
y otroa subalternoa, asI 'como a 1"" lDUjeres de limpl...... vigila
la actuación de dicho personal, culdando de su dlscipllna y de
la distribución del trabajo, siendo responsable, además, del orna
to y policla de los locales a su _

h) P6rtero.-E1 el que. de acuerdo con las instrucciones
recibidas de BUS superiores,. cuida de loe ·aecesoa de fábricas O:

locales, realisando funciones de euetodIa o vlllllancla.
i) Ordenanza.--Es el subalterno cuya mIsión consiste en ha.

cer recados. 1& copia a prensa de documentos, realizar los en~

cargos qUe se le. encomienden, recoger y entregar corresponden·
cm. y llevar a cabo otros trabajos e1em.entales por orden de sus
Jefes.

Estarán incluidos en esta ea.tegoria los. CObradores que rea-
zan 106 cobros y pagos que deban efectuarse fuera de las o1i·
cinas.

j) Botones o Recadero.-Es el subalterno, mayor de catorce
años y menor de dieciocho. encal-gado de realiZar labores de re
parto dentro y tuera del loee.I a que estl!. _to.

k) Mujer de llmpieza.~Ésta tategorta _ponde al perS(>.
nal femenlno que lO ocupa del 88eO Y Ilmpleaa de loa locales de
la fábrica, especlalmente oflci...... y aquelloa otros que por cos
twnbre no se -realieen por el personal no especializado.

GRuPO ••0 PERSONAL DE FABRICACIÓN

se comprende en este grupo el personal de 1& Empresa en
labores tfp1caa de fabricaclón de conaervas y salazones de pes-
cado y de talleres de envases.

1. En fábrlea de conservas y salazones:

a) Ma.estro.-& el que. procedente de alguna de las catego
rias profealonales o de oficio. y bajo 1... 6rdeIll!$ de un técnico
de fabricación si lo hubiere, por SU experiencia y conocimientoa
prÍICtleoa en el _ de Industrial_ del pescado estl!. en
cargado de una o más seeeiones.de 1.. Empresa, siendo de su
responsabUldad el general cump1lmlento de las órdenes que re
clba respecto a su car~o y de la perr_ de 1.. obra reallzada
por el personal que se encuentra _Jo su maneto; o bien el que
a.simlsmo prooedeDte de aJIIuna de 1... eategorl"" profeslon....

les o de oficiO, por su exper1enci.tL- y conoc1mlentoB del proceso
de industrlallzación del pescado, ree.I¡'" taenas delleadas qne
exi~en especial práctica y aptitud, o de acuerdo con las In&
trucclones recibidas de sus superiores, tiene & su cargo la vigi
lancla, ense_ y eorreoclón de las labores que se realizan por
el personal de una o más seocto:nea.

b) Oficial d. prlmera.-EllDIt3'or de velntllln a1los, con más
de doa de trabajo en la Industria co.-.vera,que poaeyendo uno
de los oficios que posteriormente se Indican. lo practl.... Y apli
ca con capacidad. y celo demostrado-con tal grado de perfeoclón
que no sólo le permite llevar acabo trabajos generales del mis
mo. sino aquellos otroa que supollen especial _:pello y ~Iea

deza, encontrándoae capacitado para oorregtr pequetlas deficien
cias en las máquinas o faenas que- tenp encomendadas; o bien
el que desarrolla su labor con un rend1miento normal y correcto
conociendo a la perfección. todas y cade una de lae siguientes
operaciones: 1). llmpleza de toda clase de pescado; _2), empaque
o estiba de toda e1aSe de pescado en euei.quler tipo de latas,
barrites o tabales, cualquiera que sea sutam.a1\o; 3), aceitado y
revisado de lleno y yacio.

c) Oficial d. segunda.-El que sin lle~ar a la especiallss.eión
exigida por loa trabaJoa perfectos. ejecuta loa eorrespondlentes
a. un oficio con la suficiente corrección y eficacia.

2. En taller de envases:

a) MaestrQ.-Es el que. procedente de a.1g'uns de 1u catego
r1as profesionales o de oficio. y bajo 188 órdenes del persohal
técnico silo hubIere, por su experiencia y COIlOclmIentos práetleoa
en la fabricación de envases. de cualquiera de ]uclaaes que se
utilizan en la industria de conserva de pescado, y operaclones
afines qUe aquéllos requieren, está encarpdOde una o mAs aee
ciones de la Empresa. mendo de su i'M¡)OOs8MUdad. el general
cumplimiento de las órdenes· que reciba respecto den cargo y
de' la perfección de la oora realizada por el· personaJ. que le en
cuentre bajo su mando.

b) Oficial·de primera.~mayor de veinthln· af'l08. con máa
de dos de trabajo en industrias o talleres de oonstrucc1ones de
envases metálicos o de otra c1Ue. utilizados- en la Jndustl'1& con
servera, que posee lUlO de los oficios que. posteriormente se in
dican, el que practica y aplica con capacidad y celo demostrado,
con tal grado de perfección que no sólo le permite ·lIevar a cabo
trabajos generales del mismo. sino aquelloa otros que suponen
especial empello y delicadeza. encontrándoae capaeitado para
corregir· pequefias deficiene1as en 188 máquinas o faenaa que
tenga encomendadas.

se comprende los oficios que por U!O Y costumbre. (} por de
flniclón contenIda en Ordenanzas de Trabajo. constituYen la ....
peeialidad de Clzallador, Estampador, SO\dadOl' Y cajonero, o
aquellos trabajadores mayores de velntilln allos, con más de doa
de trabajo en industrias o ·tauerea de construec1ón de envases
metálicos o de otra cl88e utilizados en la Indnstrla conservera.
conociendo a 1& perfección uno o varios de los of1c108 que por
uso. y eoatumbre. o por definición, constituyen la especlalldad de
Rebordeador, Estaliador de cuerpoe, Soldedor de tap.... Soldedor
de cuerpos, Bertldor, Engomador y Estampador.

e) Olidal de s.gunda.-Qulen. sin llegar a la especiallzaclón
exi~ide por los trabajos perfectos. ejecuta los oorrespondlentes a
uno de 108 oficios con la suficiente correcctón Y eficacia, o el que
con menos precia que el anterior ejecu~8ln neceatdad de ase
soramlentos, los trabaJoa peculiar"" de aigunoa de 101 oficios.

GRUPO 5.°. PERSONAL DE OFICIOS VARIOS

Se comprenden en este grupo 108 trahaJadotes que han re&
lizado el aprendizaje de las artes y oficios clásicos de la tndu&
tria metalúrgica, de la e<>nalrueción, _ u otra actividad,
y que realizan traba.jos eomplementarloa- o auxUlares en la in
dustria de conservas y salazones de pescado.

a) Maestro.-Es el que,procedente· de las categorfas profe
sionales u oficios de loa denom_ clásleos, y bajo l1l8 órdenee
del personal técnico, Si lo hubiere, estl!. encargado de una o mAs
secciones o talleres, ~n donde se realiZan trabajos propios de SU
profesión, siendo de su responssbllldad el general eumpllmlen
to de las órdenes que reciba respecto a su cargo y de la perf!jOo
ción de la obra realiZada por el personal que se encuentre bajo
su mando.

. En esta categoría estará comprendido el Mecánico que. con
pleno conocimiento de toda. clase de máquinas y utensilios que
se emplean en las fábricas de y slmliares,
puede en. su aaao repar. 188 averías que. en: 18& mismas se pro
duzcan. conociendo también el manejo de máquinas que se utl..
lioen para el arreglo de aquéllas.

b) Oficial de prlmera..-Es el trabajador mayor de velntllln
afioa que. _ndo uno de loa elicioa de los denomlnadoa eIá.-



5062 29 marzo 1911 B. O. del E.-Núm. 75

_ 10 practica y apllca con tal lP'Ildo de perfección que no
só10 le permite ll....... a cabo trabajao geDOral.. del JIlIBmO. lino
aquel1<la ot1'Ol que BUpooen~ empello y de_

n) O/lcf<ll de Begunda.-1nl<l!Fa eota catqoria el que lIIn
lIegv a la ~Izaclón eXlglda pan. 101 trabajos .perfecto.
ejecuta. 101 correspondientes a lDl __ <llelo con la .....
flelente _ Y eflC8<llll.

d) A#UtlllnU;-Es el que. con con_too ceueraIeB del
otleio. adqulrldOl por medlo de una f_ ldItemátlca. auxl
lla a 101 Oflcla1eB en la ejeeuelón de 101 trabajos prcpIOI de
_ Y efectúa, .!.l....omente. otI'OI de _ Importanela B1n
lIegv al rendimiento exigido al otlclal de __
~wde~ca~de~clalde~.__ o

Ayudanta, pero dltem>eladOl por ellP'lldo de BU _-1m, de
aouenlo con ~ anterloreB detl~ .. _prenderán 101~
nom'ngdos oficios clás100iS, Y entre e1lGB,a titulo tmunclat1vo. ae
considerarán 101 de OaJ'Pintero. AIba1lI1. LInternero o Ponto
nero. Eléetrleleta, etc.

GRUPO 6:· PERSONAL NO ESP.&CIALIZADO

oomprende a ,los operarlos que slnespeclallzaclón determi~

da ejecutan trabajos o labores para. cuya. rea1lzacl6n se requiere
predomlnantemente la aportaclOn de un esfuerzo tlslco y de
ateneflm, sin la exigencia de pmetlca operatc¡rIa.

111 Peón _"""".-Es el óporllrlo mayw de d1eeiocho años
que _ ~ faenas de orden ......ndarlo eorrespondlentes al
_Je; pucIIendo prestar _ serne10l en un cIepartamento ~
_ e _tamente. en eualquler ",,"lelo, _ón o lu
gar del centro de trabajo. en que se pri!elee la realIZación de
las Indlcadsa taen8ll.

b) Aurillar.-Es el operarlo mayw de dleeloeho años que
ayuda en su labor a loa Oficiales y. realiZa cuantas operaciones
se le eneomlenden en orden seeunda11o. bajo la vIgI1anela y di
rección de personal de mayor competencia.

c) Plnche.--Es el operario mayor' de catorce año$ y menór
de dleeIoehoque realiza 1_ de _teristlcas análogas a
las que. se f1jan como correspondientes· al Peón 0-.Auxiliar. pero
dentro de unos limites adecuados a BU menor edad.

El Pincl1e pasará· automáticamente -a Peón auxiliar al cum
plir los dlecloeho alI01 de edad, ya que la dlterenela entre am
bas categorfas es sólo por edad y no por perfeceionanuento 'Véc-
meo. "

GRUPO 7.° APRENDICES

Aprendlees.-&>n Aprendices aq_ trabajadores ligados con
ana Elnpresas por el contrato~ prevIstO en el titulo m
del Ubro n de la Ley de Contrato de Trabajo.

OAPlTt1LO IV

Ingresos Yuce~

Art. 11. Condf.cjonu generales ,obre tngresos.-l. Las adrnl
mones del personal en.las Empresas comprendidas en la presente
Ordenanza se realizarán en. consonanc1&, con.lo .consignado en
4sta y ~ dlaposlciones vlgeJ>tes en materla de coIoeación.

2. Todo el persunaI de la Bmpresa tendrá, en 19uaIdad de
condiciones _ de p<e(""nela pera cubrir ~ vacantes de
ingreao que en aquélla puedan produeI1:se de superiores categ"'"
rIas. aunque se trate de plazas de d\sIlnto grupo profesional.

Art. 12. Periodo de proeba.-Los Ingresos se consldersrán
- a titulo de prueba, variable; seg¡m la Indole de los pUl&
tos a cubrir, no pudiendo exceder de los periodos que se sefia.
Jan en la siguiente escala:

PenloDaI téenIco. tres __
Personal adtnJnistra.tivo, dos meses.
Personal subalterno, un mes.
Personal de fabricación, de, oficlos varios y no especializado,

doa .sema.nas. . .
Aprendices, 1m mea

. Durante el perlodo de prueba. tanto el trabajadar _o la
Empresa podrán, ""'l>"CtIvamente. desistir de la prueba o pro
oeder al desPido. B1n necesidad de _vIoo , B1n _ a IJ>.
demnizaelón alguna..

. Durante _ periodo. el trabajador __ a prueba per-
Clblrá, camo mlnlmo. la remuneración bale lega1 eorrespond!en
te a la categuria profesional para la que fué _tldo.

Transeurrldo el plazo referido el t<abalador \t18res&rá en la
Elnpresa de aeuerdo con las eondld_ estipulada" en el con
trato efectuado. y el tiempo que hubiere aervIdi> en ealldad de
prosba le será computado a efeetol <le lolI _tos per\ódl_
por ~ lIeInpo <le -.lelo que __ la _nte ,()rdenaI>aa.

El periodo de prueba de que queda heebo mérito no es de
carácter obligatorio y las Empresas podrán, en consecuencia.
proeeder a Ia._ón de IU personal con renunc!&. total o
pareIaI. a su utlll.aelÓll,

~. -13. CategOlias de ingreso~-eomo norma general, el
lDgretio del persoual fijo en ~ industrias a que se refiere esta
()rdenanzªtetidrá lugN' por las eategorias que a continuación
se ind1.ean: -"

GR11l"O 1.11.• PeRSONAL Ttmnco

Los cafK08 que con-esponcIen a persunaI téenlco titulado se
CUbrIrán libremente 1>'"' la Emp<eaa en r&eón a 101 titulOI exi
gidos o a la reeonoc1da competencia.

CJIoRm>o 2.° PERsoNAL ADKlNIS'I'RATlVO

Por la de Telefonista. Aaplrante y Auxiliar en todo caso. y
1>'"' la de Taquimecanógrafo. Jefe de IleeeIón o de Administra
ción, en el supuesto de no existir en la Empresa personal fijo de
plantWaque reúna las condiciones para el aseeriso a dichas cate-
gorías. Por 'la naturaleza de 1& tuhc1ón a realizar, 105 car~os de
Bubdlrector. Contable. Oajero y Eneargado de la Bección de C<Jm
pras, no obstante estar encUadrados en las categorias de Jefes
antes citadas; Podrán ser _0cuP8doa por personal designado libre
mente por la.Dnpresa, aunque no pertenezca a la plantilla de
su· personal tljo.

GRupo 3.11 PERsONAL SuBALTERNO

Por cualquiera de las categoriu que se enwneran en el gru~

po 3.° del artículo 9.° de la presente Ordenanza.
Para el ingreso como subalterno, nO obstante la libre elec

ción· de la Empresa, se dará preferencia a los trabajadores. de
la misma que 10 soliciten y que, mereciendo la confianza de
aquélla, hayan sufrido accidente, quedando con incapacidad. par~

cla1, sin derecl10 a pensión o subsidio alguno, as-i como entre
108 que no puedan deSempefiar otro oficio o empleo, con rendi
miento normal, a causa de defectos f1siOO6, entermedades o edad
avanzada.

GRUPO 4,0 PERSONAL Di: FABRICACIÓN

El personal encuadrado en este grupo ingresará, procedente
o no de AprendiZ, por cualquiera de las categorlas que. en el
mismo se 1nd1can.

En el supuesto de que en una Empresa existiese personal
fijo de trabajo discontinuo. respecto a una o varias de las ca,.
¡"gorfaa que este grupo comprende. el ingreso se llevará a efec
to en la citada niodalidad.

GRUPO 5.° PERsONAL DE oFIcios VARIOS

Poi' la de Ayudante, procedente o no de Aprendiz, y por la
de Oficial de primera o segunda, en el supuesto, en estos dos: úl
thr.:os casos, de no existir dentro de la fábrica personal con la
adecuada capacitaci6n para oeupar tales plazas.

GRuPO 6.°. PERSONAL NO ESPECIALIZADO

Por la- de Pinches, Peón ordinario u operario.

GRUPO 'l.o APRENDICES

como Aprendiz.

Art. 14. ContNlto de- trab4-;o.-La Empresa vendrá obligada
a formalizar sus relaciones lahorales con cada uno de los tra,.
bajadores fljOB. de trabajo. continuo o dIseontlnuo. o interinos,
con un contrato escrito en el que se hará constar, además de
las condiciones generaIea del m_o, su categorla profesional,
~idad y naturaleza del eompromiso que se contrae en ra,.
zón de la permaneneill. No será preeIso contrato escrito para el
trabajador eventual. pero la OrganJzae\ón SIndical. con la con
formidad de la autoridad 1_ de la provincia. podrá orga
niza-r censos o listas espec1a1es para garantlza-r determinadas
prefereneias· de coIocae1ón.

Art. 15. Normas generales sobre ascensos.--En las vacantes
que se produzcan en la plantilla de personal a quienes afecta
esta ordenanza y "en los puestos que 'se hayan de cubrir por
aumento en las respectivas categorías se observarán, en lo que
al ascenso a dichas vacantes o plaZas se refiere, las siguientes
normas generales:

a) En todo easo, y tanto en los ascensos por antigüedad
como en el de elecc1óD, será,condición precisa reunir las con";
_ adee1IadaB pera el puesto de trabajo que se trata de
cubrir.
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b) La Empresa determinará 108 requU;1tos mln1mos indispen
sables para· cada cargo, de acuerdo con su organ1Zaclón interna.
fijándose Igualmente 108 méritos y pruebas de capacitación a
que habrá de someterse el personal.

c) cada Empresa podrá establecer un periodo de prueba
análogo al que se tija en esta Ordenanza en caso de .ascenso;
emnplido satisfactoriamente Be producirá vaca.n.te en la aIlterior
clase o categoría, adqu1.ri.éIldos& det1n1tlvam.ente la nueva.

d) El ascenao podrá no aceptarse por el Inte<esado. tanto en
el caso de turno por antlglleded como en el de elección.

Arto 16. Normas especl41ea "obre ascensos.........¡¡:n relación con
los distintos grup08profesionates" y slnperjuicl0 de 10 estable
cido sobre categorías de ingreso Y de lo dÜlPUesto en el artículo
anterior, .se tendrán en cuenta las siguientes normas:

GRUPO 1.0 TÉCNICOS

El ascenso a Jefe de Fabricación serli de libre designación de
la Empresa, y a la categoría de. Encargado general mediante
concurso entre Encargados de seccIón.

Para' cubriJ.' las plazas de EncargadQCJ de sección se tendrá
en cuenta:

a) se designará mediante coneurso entre los que constitu
yan el grupo de personal· de fabricación y grupo de personal
de oficios varios.

b) Si afecta a profesionales de' oficios varios. el ascenso se
llevará a cabo por concurso entre Oficiales de primera del gru-
pO quinto. .

GRUPO ~.o ADMINISTRATIVOS

Las vacantes que ocurra.n en la categoría de Jefe de Admi
nistración serán cubiertas libremente por la Empresa entre Jefes
de Sección y Oficiales de prlmera.

Las que se produzcan en la clase ·de Jefe de sección se cu
brirán alternativamente. una vez por _orden de antigüedad en
tre Oficiales de primera y otra por OO11CUl."!IO' de méritos entre
los componentes de las dos clases de la. catégoria oficial.

Para pasar de Aux1liar a Oficial Ad1ni.rrl.$trativo y para as
cender de Oficial de segunda e. primera- se observarán aSImismo
los dos turIfOs de antigüedad y concurso de méritos. alternati
vamente.

Los 8spirantes con más de dos afiQ8 al servicio de la Empresa
pasarán automáticamente, si hubiera vacante, a ocupar plaza
de Auxilia,! al cumplir la edad de dieciocho aftoso siempre que
durante el periodo de asptrantlldo o mediante examen demue.'r
tren poseer los conocimientos necesarios para su ascenso. De no
existir vacante de Auxiliar Administrativo podrá eontinuar, si
lo desea, en la categoría de -- Aspirante, incrementándose su
sueldo én el 75 por 100 de la diferencia entre el sueldo que Per
t::iba como Aspirante yel que leeorresponderfa como Auxiliar.

ORuPO 3.0. SUBALTERNO

El Conserje, caso de existir, será nombrado discrecIonalmen
te por la Empresa entre 108 Ordenanzas y Porteros.

El Botones que aJ cumplir los- dieeiocbo años de edad no haya
pasado al grupo Administrativo ingresará automáticamente en
la categoría de Ordenanza, si hubiera vacante. y de ,no haberla
quedará, si' lo desea.' como Botones, lnc1'E!mentándose su sueldo
en el 75 por 100 de la diferencia entre el 'sueldo Que percibia
comQ Botones y el q~ le corresponderla como Ordenanza.

GRUPO 4.0 PERSONAL" FABRICACIóN

Dada la diferenciación de funciones y cometidos que corres
ponden al personal que constituye este grupo, únicamente se
Podrán producir aquellos ascensos que puedan establecerse por
la .Empresa.

GRUPO 5.° PERSONAL DE OFICIOS VARIOS

Dentro de cada .oficio de los que este grupo comprende, el
ascenso de Ayudante a Oficial de segunda se nevará a cabo por
antigüedad, previo examen de aptitud; de Oficial de segunda
s Oficial de priniera, y de Ofic1a.l de primera a Maestro, por
concursó de méritos. .

GRUPO 6.- PERSONAL NO ESPECIALIZADO

El ascenso de Pinche a Peón ordinario o auxiliar. en su caso,
se verificará automáticamente al cumplir los dieciocho afios,
ya queladiferene1aeión' entre las, nombradas cateprlas es- sólo
por edad y no por perfeoclonamlento _<».

CAPITULO V

Formaci6n profesional

Art. 17. Normas sobre aprenálzaje. - En la formaclóll de
aprendices las Empresas vienen obligadaB a facilitarles las ense
ñanzas oportunas en las especialidades' ProPÜL8 de los denomi.
nades oficios clásicos.

Como normas especiales sobre aprend1zaj~ Be obserVarán las
que siguen:

1. Será siempre retribuido y se considerará como comple
mento de la enseñanza técnica y práctica que tenga lugar en una
Escuela profesional o en el taller.

o 2. Dará lugar en todo caso,. al contrato espec1al. que. se
regirá, tauto en su contenido como en su forma y en las 0011,
gaciones respectivas de cada una de 1&8 partes contratanteB-, por
10 dispuesto en las disposicionea generales sobre la materia.

3. Ni la Empresa ni el aprendiz podrán reBc1ndtr el contrato
de aprendiZaje una vez transcurrido el periodo de prueba.· salvo
por las causas con~lgnada8 en- la Ley de Contrato de 'I'rabajo.

4-. No se considerará rescindido el c;ontrato por el hecho de
incorporarse el aprendiz al servicio mUltar. En este caso el
contrato de aprendizaje sufrirá la obligada interrupción, que
se reanudará al reintegrarse a :su puesto de trabajo. una vez
cumplido el indicado servicio.

5. La duración del aprendizaje será variable, según la espe.
cialidad u oficio de que se' trate. pero en ningún caso podrá ex
ceder de cuatro aftos. Si se poseyese titulo o diploma expedido
por Escuela profesional, será de- dos atíos: en tal caso, el apren
diz ingresará en la Empresa con el salario asignado al de ter·
cer año. .

6. A la terminación del aprendizaje, todo aquel que no tenga
título oficial tendrá que sufrir examen ante un Tribunal inte
grado por el Director de la Empresa o representante del mismo,
como Presidente, y por dos profesionales nombrados por la Di
rección, a propuesta en temas por el Sindicato correspondiente.

7. Demostrada la aptitud del aprendiz, pasará a ocuPar plaza
de Ayudante, siempre que hubiera vacante; en caso de no existir
podrá optar entre contratarse con otra Empresa o .continuar
en su puesto de aprendiz con un aumento del 75· por .100. de la
difereneia entre su salario y el que corresponderla como Ayu-
dante. _~ l

8. La Empresa, de acuerdo con sus pecultaridades.fij~Q 08
exámenes anuales a que podrán ser sometidos los apren<i1ces,
situación en que éstos quedan ep el caso de ser desaprobados, etc.

CAPiTULO VI

Plantillas y relaciones del personal

Art, 18. Plantillas.-l. En el grupo, admlnistrutivo el ml~
nlmo de Jefes será del 15 por 100 de ~cbo personal, ~ 26
por 100 corresponderá a Oficiales y un 60 por 100 a Auxtllares.
computándose en estos últimos el cargo de Telefonista y los
Aspirantes.

2. El número de trabajadores del grupo quinto. personal ~e
oficios varios. será determinado por 1& Empresa con arreglo
a sus necesidades. No obstante. el número de Oflcl~ de pri
mera será, como minimo, igual al de O1lciales de segunda. y 1&
suma de ambos Oficiales no podrá.set lriferior a la de Ayudim.tes.

3. En el grupo sexto. personal no especlalllzado, la propor
ción de Pinches' no podrá ser superior al 10 por 100.

4. CllRIlCO en la aplicación de ,los tres anteriores apartados
resultasen fracciones, se incrementará la- c~tegoria superior
cuando dicha fracción sea igual o mayor del 50 por 100. encua.
drándose eti la inferior en caso contrario.

Art. 19. Relaciones de personal. - Las Empresas afectadas
por esta Ordenanza confeccionarán relaciones de su personal
fijo, tanto de trabajo continuo como discontinuo. correspon
diente a los distint-os grupos profesionales. y dentro de cada
uno de éstás figuraTán sepa.:ra.damente y por orden de antigUe
dac. las diStintas especialidades o cargos.

Se observaTán las siguientes normas:
a) Figurarán por $parado las relaciones del person~ fijo

de trabajo continuo y Ia;s de personal fijo de carácter discon
tinuo, de acuerdo con la clasificación establecida en esta Or-
denanza,. .

b) Las relaciones corresppndientes al personal técnico titu
lado y adminiStrativo comprenderán a todo el que presta. sus
servicios en la misma Empresa, sea cual fuere el centro de tra
bajo en que se' encuentra destinado:

c) Respecto al personal técn100 no titulado; subalterno, de
fabricación, de oficios varios y no especialiZado. d1cha.s rela
ciones se confeceionarán en cada contrato de trabajo, aI11 per-
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lulclo de 1"" poolbles trasladoe que entre los centros de trabajo
de una misma Empresa puedan acordarse. 81 bien, en tslea casos.
los trasladados ocuparán en su nuevo destino el lugar que les
corresponda por razón de su antigüedad en la Empresa.

d) En las menclonadas relaciones se harán constar las cir
cunstancias siguientes: Nombre y apellidos de los interesados,
lugar y fecha de nacimiento, fecha -de ingreso en la Empresa,
ctrtegoda profesional asignada, trienios que tenga reconocidos,
titulos profesionales, caso de que los posea; y aquellOS otros
datos que la Empresa considere oportuno incluir.

e) En los dos primer-os meses de cada dos aíios las Empresas
pubUcar'án las oportunas relaciones para eonoclmiento de su per~

sémm y para que por éste puedan formularse 18.& oportuna.s·,re
elamac1ones, caso de que así· proceda.

f) La mclusión en la· relaclón de personal fijo de carácter
discontinuo ointermltente crem'á en favor de los respectivos
trabajadores el derecho para. obtener y. lograr colocltclón con
preferencia a cualquier otro qUe pudiera pretender ro admisión.

g) La EmproM queda facultada pora UnA vez tortnallas las
re1ac1ones de personal de earieter d1scontinuo dar de baja en
ellas a aquellOS trabllllllllores que. B1endo lnvltados con la debida
antelac16n a la prestación de serviciOS, no concurriesen al lla.
mamiento dentro del plaZo que se les hubiere tilado.

•
CAPITULO VII

Cambios de residencia, destino o funci6n

Art. 211. Traslado'.-El traslado del personal tljo de carácter
,continuo de una factoría a otra de la .misma Empresa podrá
ser \"'Oluntarlo o forzoso.:

A) Es traslado voluntario el eonced1Qo por la Empre~ a
instancia del 1nte!'esado cuando haya vacante que por su cate
garla y especialidad pueda cubr1r.

El traslado voluntario. se solicitará por escrito. y si fuesen
varios los que pidiesen pasar a cubrir la misma vacante. se segui
rá un turno riguroso de antigUedad en la categoría.

B) Es tn.slado forzoso el que tiene lugar en los casos si-
guientes: .

1. Por ascenso. cuando' se trate de personal admin1strativo
qUe por figurar en la relacl.6n úI)Íca de la Empresa deba ascen
der por ant1gtledad o elección para ocupar vacante producida en
distinta factoria o centro de trabajo.

2. Por tratarle" de cargos de Ubre elección, excepto cuando
se huolere pactado otra cosa ~n el contrato partlcularestipu
lado entre 18 Empresa Y el interesado.

Lo dispuesto en el anterior párrafo únicamente será apU·
cable al personal' técnico con título superior y a los cargos de
Subdirector, Contable, Cale<o y Encargado de la Secclón de
Compras.

3. Por exigencias del servicio, por periodosuPerlor a un
&fio. en el easo de no llegar a un acuerdo con los interesados.
En tal supuesto conservará el trabalador trasledado con ca
ráeter' forzoso todos SUB derechos en lo referente al salario y a
los demlia _tos o eondlclones de la remuneraclón que le- -El "Íl'asiado forzoso a que se re1lere este apartado \\nic~

mente podrá impOnerlo la Empresa: -a los trabajadores que lleven
a sU servicio menos de seis afíos y tan sólo una vez con cada uno
de ellos. -

4. Como sanción lnípuesta de acuerdo con lo establecldo en
esta Ordenanza.

A.rt. 21. Gastos o fndemntzacfones por traslados. - En los
casos de traslado forzoso previstos en los apartados 1 y 3 del
articulo anterior, así como. no obstante su natursleza volun
taria, se produzcan como conseeuencjade ascenso en virtud de
examen de aptitud o concurso, la Empresa estará Obligada. a sa:
tisfacer, como mín1mo, los siguientes gastos e indeJ?lniza.eiones:

1.. Los gastos de trsnsporte. tanto del trabajado.- oomo de
sus· famifutres y enseres. .

2.° Al abono de cinco días de cUetas,en la cuantía que COlTes-
ponde 11 la categoría del trasladado. según se indica en el
articulo siguiente, cuando tenga B su cargo hasta un .mínimo
de ~famUiaresmenores de edad o mayores incapacitados; ,de
diez días si es easado o viudo y tiene- a su· cargo a más de tr€s
y menos de siete famíliar€s en aquenas condiciones, y, por últi
mo. quince dfas de, dietas· al ~ado o viudó que' tenga, a su
cargo siete o más familiares menores de "edad o.· con incapacidad.

Art. 2:1. Comisiones de servIclo_Tod"" los trabajado.-es que
por orden de 1& Empresa tenglm· que efectuar v,tajes o despl~
zarse a núcleos de poblaclón dlstlntos de aquel en que radique

el centro de tra.bajo disfrutarán BObre BU sueldo o jornal de las
dietas y de los gastos de locomoción que se 1ndican en el
anexo número 3.

En los días de sslida y llegada 'devengarán dieta entera., y
de existir posibilidades de regreso al lugar de resídencia en el
dla en que el trabajador se desplace, de\"'engará sólo media
dieta.

La.s Empresas que lo prefieran, de común acuerdo con sus
traba:jadores, ~rán organizar y costear la manutención y alo
jamiento del personal a su servicio, siempre que aquéllas reúnan
las adecuadas condiciones de suficiencia y en las mismas se
observen las mayores exigencias con <respecto a la higíene y
boncad de los elementos empleados. En est(l caso la Empresa
podrá-reducir las 41etas que se señalan en el artículo anterior
a una indemnizaciónequivRlente al 10 por 100 de las estable
cidas para cada categoría.

A.s1m1smo, de acuerdo Empresa y trabajador, se podrán sus
tituir las fórmulas qUe se prevén por el ation-o de todos los
gastos que los desplazamientos originan, preVÍa justificación de
aquéDoa.

Art. 23. Traba10s de distinta categorfa. - 1. De categoría
superior: Todos los trabajadores. e.n cese de necesidad peren
toria,. podrán ser destinados· a trabajos de categoría superior,
con el salario que corresponda a BU nueva categoría. reinte-
grándo&e a su antiguo 'puesto de trabajo cuando cese la causa
que motivó su- cambio.

Este cambio no puede ser de duración superior a cuatro me
ses ininterrumpidos. debiendo el tlrtdJajador, al eabo ce este
tiempo, volver a su antiguo puesto y categorfa.

Cuando el trabajo de categoría superior a realizar lo fuera
por un periodo de ti€mpo mayor que el sefialado; deberá ascen~

der definitivamente el trsbaJador que cO'fTe.sponda, de acuerdo
ron lo preceptuado en el articulo de .ascensos.

El párraf'O anterior no será aplicable a los ea.sos de sustitu
ción por serviciO miUtat, enfennedad, a.ec1dente de. trabajo, per~
misas u OCUPación decai'gos oficlales, en cuyos supuestos la
sustitucióil comprenderá todo el tiempo que' duren las circuns
tancias que lo hayim moUvado.

2. De categoría. inferior: Si por conveniencia de la Em
presa se destina a un trabaja:dor a trabajos de categOl1a profe
sionalmente inferior a la que está adSCrito, sin que por ello
perjudique su -formación profesional ni tenga que efectuar eo
metidos que supongan vejarción o menoscabo de su mfs1ón labo
ral. única forma- áCrnfs1ble en qUe puede efectuarse, el traba.
Jador conservará. el salar10 correspondiente a su categoria.

Si el cambio de destino aludido en el párrafo anterior tu
viera su origen a· petición del mismo, se aslgna.,.á a éste el sala
rio que corresponda al trabajo 'efectivamente prestado.

Quedan también exceptuados todos' aquellos en que las varia
clones ee destino sean mothmas por causas de fuerza mayor
no imputables a la Empresa, como incendio, falta de enerfi{ía
o simnares., sin conveniencia ni beneficlo alguno pM'a la faeto
rla, en cuyos casos. serán retribuidos en eonform1dad con la fun
ción que haya h8.bido neoesttlad de sefialarles, vini€ndo obligffdas
las Empresas a dar cuenta ,a. la Delegación Provincial de Trabajo
de los cambiOs de destino efectuados, la qUe resolverá 10 que
~~-a. - -.-. --- ---

No supondrá menoscabo ni vejación para un trabajador efec
tUM' tl'abajos a~lc.entRlea de ca:teRtlrfa inferior -f"';timamente TE!"'
Iaeionados con su función, entre los cuales quedan comprendfdos
la Umn1e7.a de má<Juinas o· anaratos a su cargo.

3. Personal concapacldad dlsminufda: Las Empresas aco
pIarán, si es posible, al perN>nal cuya capacidad haya d1srn.i

. nuido por edad u otras oircunstancias antes de su jubUac1ón,
retiro, etc!.. destinándole a trabajos adecuados a sus condiciones.

Para ser colocados en esta situación tendrán preferencia Jos
trabajadores que carezcan de subsidio, pensión o medios propios
para su sostenimiento. El pet"sonal a esta situación .a~ldo no
será precentivo que exr;eda del 5 por 100 del total de trabajado
res de la Empresa.

CAPTI'ULO VIII

Licencias, excedencia y servido militar

- Arl. 24. Licencias.-Las Empresas concederán licencias a los
trabaje-dores que lo soliciten, sin pérdida de la retribución, e-n
los. casos sigui€nteB:

a-) Matrimonio del trab~jador.

b) Enfermedad' grave del cónyuge, padre o hijos y alumbra
miento de la esposa,

e) Muerte del cónyuge, ascendientes, descendientes o her-

Ill"'""..
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d) Cumplimiento de un deber públ1c.o inexcu.sable dispuesto
por las leyes y diSpOsiciones vlgentes.

La duración de estas licencias será como minimo de diez
aias en el caso a); de tres a cinco, a juicio de la Empresa.
en los casos b) y e), y por el tiempo indispensable en el caso d).

En ningún caso podrá de.soontarse de-lperiodo de vacaciones
1e.s l1eencias concedidas por las caUSas anteriormente citadas.

Con indepenaencia de tales permiSOs, el personal que lleve
un mínimo de cinco a:ños de servicio podrá pedir, en casos de
verdadera justUiC8clón. -licencia sin s&..eldo. y con ~uento

de tiempo a efectoB de antigüedad, hasta tul plazo no superior
a seis· meses, siempre que lo pennUan las neceSidades de ie.
Empresa y su expediente persona.: sea.. favorable. Nunca podrá
solicitarse esta lirencia más' de una ves en el transcurso de
tres atiOB.

Art. 25. Excedencla8.-Jm pe<sona1 podrá pasar a la situación
de exeedencia sin derecho a retribución alguna, en tanto no
se incorpore al, servicio activo. La excedencia puede ser de dos
clases: voluntaria y forzosa.

l. Excedencia voluntaria: Tendl'á derecho a solicitar exoe
denc1& voluntaria el l>ersonal fijo de carácter .continuo, ron
cinco años de servicio como mínimo. de acuerdo con las nor
mas siguientes:

a) La Petición de excedencia se resolverá dentro del mea
siguiente a su soUcitc.'d.

b) Se procuratá otorgarla cuando se ftUlde en termillación
de estudios, exigencias familiares u otre.s causas análogas.

e) se concederá, por una soleo wz, por plazo no inferior
a un afio ni superior a cinco. y sin derecho a prorroga.

d) A nIngún efecto se computará el tiempo que se perma
nezca en esta s1tuación.

e) .Al terminar la -ex~encla se tendrá derecho e. ocupar
la primera vacante que ~. produzca en la misma categoría• .tJ
hubiese trabajadoree en situación de excedencia forzosa..

f) Si el trabajador no solicita el reingreso antes de la ter
minación del plazo que le fué concedido, perderá todos sus
derechOB.

2. Excedencia forzosa: Darán lugar a la situación de exce
dencia forzosa cualesquiera de las ca:u.&8S siguientes:

a) Enfennedad, sIempre que se hayan agotado los plazos
de la Ley de Contrato de Trabajo y de la Seguridad Social.

b) Reducción de plantilla.
e) Nombramiento para- cargo político que haya de hacerse

por Oe<:reto.

En loa casos comprendidos en el apartado e), la excedencia
durará el mismo. tiempo que el cargo que la determina. con
derecho a ocupar la misma plaza qtre se desempefiaba anterior
mente, y a que se compute el tiempo de excedencia Q. efectos
de los aumentos pOr a1íos de servicio. El ~integro deberá soli
ciUu'se dentro del mes s1gu1ente al cese del cargo, perdiéndose
todo derecho de no hacerse en este plazo.

Ene! supuesto de excedencia producida por la causa. que se
determina en el apart&do c). la pIeza del trabajador será
cubierta mientras dura 1& 61tuación· con personal irtterino, de
acuerdo con lo establec1do en esta Ordenanza.

Art. 26. S~ mUlw. - El personal comprendido en 1&
presente Ordenanza ~drá derecho a que se le reserve su pues
te de trabajo durante. el .tiempo que dure su servicio mi:itar
activo. cubriéndose SU plaza. con personal interino. debiendo
el trabajador pone.... a· d!spa¡ición de la Empresa antes de
transcurrir dos meses, a contar desde la fecha de su licencia
miento, ya qt.."'e, de no ser así, se entenderán extinguidas las
relaciones juridi~laborales.

El tiempo de prest&c1ón dé servicio 'mlUtar obligatorio y el
voluntario, por el tiempo mfnimo db durae16n de éste. que se
prestará para anticipar el cumplimiento de los deberes mili
tares. se computerá a los efecto" de antigüedad y aumentoS
econówicos por afios de servicios en la Empresa como si ~e

realizase trabajo activo.

CAPITULO IX

Retribución

Art. 27. Salario mínimo inietal.-El salarlo mínimo inicial a
percibir por eL trabajedor en le prestación de su servicio es el
fijado para cada categoria profesional en el anexo nUmero 1 de
la presente Ordenanza.

Art. 28; Aumentos periódicos por tiempo de servicio.-A fin
de fomentar la vinculación del personal ecn la Einpreoo., sobre
1"" sueldoo _ inlclales Y para lodos lOB grupos, se _leeen

aumentos periódicos por tiempo de servlciQ,. trienios, de la c~
tia fijada en el anexo nUmero 3.

a) Para. el cómputo de antigüedad se tendrá en cuenta todo
el tiempo servido en una misma Empresa., consideránd.ose como
efectivam-ente trabajados todos lOs meses o dia.s en 106 que haya
percibido un salario o remuneración, bien sea por servicios pres
tados o en vacaciones. licencias retribu1:d6s o cuando reciba
une. prestación econónllcft, .temporal por accidente de t.rabájo
o enfermedad.

b) Asimi5Dlo será computable el tiemPO de excedencia ter
~a por nombramiento para un cargo palltloo o s1nd1cal, u1
como en el caso de jl<eStación de ....vicio mllltar.

c) Por el contrario, no se estimará el tiempo que se baya
permanecido en situaeión de excedencia voluntaria.

d) Se computará la 61ltigUedad. en razón de los a:fios de ser..
vicio prestados en la Empresa, cualquIera que sea el grupo
profesional c- categoría. en que se encuentre encuadrado; estf.
mándose e.simismo los servicios prestados en el. periodo de prLl.&o
ba y por el personal interino o eventual cuando éste pe.se a
ocupar plaza en la plantilla fija.

e) Los que ase1endan de categorta percibirán, como mfnimo.
e: st.."'eldo bese de aquéllas a qUe se incorporen, incrementado
en el importe de la totalidad de los trienios en función de la
nueva categoría que se ocupe. .

Igualmente se estimará en dicha nueva categorfa e! periodo
de tiempo transcurrido deSde que se aplie6 el último trienio.

f) En el caso de que un trabajador <:ese por sanción o por
su voluntad s'in solicitar la excedencia voluntaria yposterior..
mente vuelva a ingresar en la misma 'Empresa, el cómputo de
antigüedad se efectuará a partir de la fecha de este último iJl..

- greso, perdiendo todos 105 derechOS de antigüedad anteriormen
te citados.

g) Los citados aumentos periódicos Comenzarán a devengar
se a partir del día· 1 del mes en que se cumpla cada trienio.

Art. 29. Remuneración con incentivo. - se estará a lo dfs.
Pt..esto en la legislación general a tenor de lo seftaJ.ad.o en 1&
Orden de 8 de mayo de 1961 Y dJ8posiciones complementar1u.

Art. 30. Pagas extraordinarias..-l. El· personal comprendido
en esta Ordenanza tendrá derecho a las sigUientes grat1f1eac1o-
nes extraordinarias:

a) Personal técnico, adtninistrativo y subalterno: una men,..
sualida-d, coinc1d1wo COn la fieste. de la NatiVidad del señor,
y otra. con la fiesf"a de Exaltación del Trabajo.

b) Personaf de fabricación, de oflci08 vario,¡, no espec1a11
zado y aprendices: veinte días de salario, coincidiendo con la
fiesta de la Natividad del sefior. y otros veinte días. con la
fiesta de Exaltación del Trabajo.

2. Para la determinación de estas pagas extraordinarias se
tendrá en cuenta:

a) Se estimará el sueldo o jornal reglamentario. o la mayor
remuneración qUe se satisfaga por la Empresa., y los aumentos
periódicos por afios de servicio.

b) El personal que ingrese o cese durante el afio, el de carác
ter discóntirtuo, interino o eventual, percibtrá las pagas extra
ordinario.s en proporción al tiempo trabajado, ,computándose
las fracciones de meses o semanas, seg6n los casos, carno COI'Jl>oo
ple-mentos.

e) Estas gratificaciones deberán hacerse efectiV88 el d1a
laborable inmediatamente anterior al 22 de diciembre·., 18 de
julia.

CAPITULO X

Jornada de trabajo y deseanso

Art. 31. Jornada.-La jornada de trabajo será de ocho horas
diarias y cuarenta y ocho semanales, con las excepciones que
a continuación se indican:

1) El personal administrativo disfrutará de la jornada de
siete horas diarias, excepto los sábados. que se reducirá a cuatro
horas por la mañana.

2) Queda excluido del régimen general de jornada el t;ra..
bajo del Conserje, Porteros y OrdenanzaS que dlsfruten de casa
habitación gratuita o sobresueldo por este concepto y no Payan
de ejercer una vigilaneia constante. Caso de no concurrir .tales
circunstancias, el citado personal subalterno podrá trabajar
hasta setenta y dos horas semanales. pero debiéndooeles abonar
las que excedan de cuarenta y ocho a prorrata de su sal8rto
ordinario.

3) En el caso de trabajadores cuya acción pone en marcha
o cierra el trabajo de los demás se estará a lo prevenido en 1&
vigente Ley de Jornada Máxima LegaL
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4) Iniciada una jornada de trabajo, en caso alguno podrá
abonarse al trabajador cantidad inferior al mínimo correspon
diente a media jornada, mereciendo esta consideración cuando
las horas trabajadas· no excedan de cuatro, debiendo liquidarse
la jornada completa siempre que se trabaje más de dichas cuatro
horas.

Art. 32. Horario de trabajo. - La Empresa someterá a la
aprobación de 1& Inspección Provincial de Trabajo el correspon
diente horario de trabajo de su personal, y será facultad pri
vativa de. la tnisma organfzar los -turnos y relevO! y cambiar
aquéllos cuando lo crea necesario o conveniente. sin. más limi·
taciones que las legales y las fijadas en estas normas de tra
bajo. -&Si como estará-obligada a obtener pe.rm1Bo previo de
dicha Inspección cuando slgnifique cambio de horario.

Art. 33.' Período diurno 1J nocturno.-A los efectos de la con
fección de 108 oportunos cuadros horarios y aplicación, en su
caso, de recargos se tendrá en cuenta que el día se considerará
dividido en dos periodos: diurno y nocturno.

A) Periodo dlurno.-constituido por ·la8 horas comprendidas 
entre las seis de la mañana y las veintidós horas del dia.

B) Periodo nocturno.-Es el comprendido entre las veintidós
y las seis horas.

No obstante lo dispuesto en los apartados antertotes, por con~

vemencias locales podrán modificarse los límites sefialactos, pre
vio cumplimiento de las exiMencias legales por cada Empresa.
si bien 1& Dirección General o la Delegación de Trabajo, .según
los ca&OB. procurarán en lo posible la uniformidad del régimen
horario en las Empresas situadas en la z:ntsma localidad.

Art. 34. Recargos en periodo nocturno o en horas e:ctraor
dtnarias..-,Pa'l"lt la. liquidación de las horas trabajadas en período
nocturno, o de carácter extraordinario, se establecen sobre el
salario tipo de la hora ordinaria los recargoS ql:.:e se consignan
a contlnU&cloo:

a) :B;n el período nocturno Be· abonarán con el 25 por 100
de recargo.

b) Las horas extraordinarias se pagarán al personal mascu
uno oon el recargo del 30 pOr 100 las dos primeras y con el
50 por 100 las restantes. Todas 1M que; se realicen por muje
.... tendrán el recargo del fíO por 100.

Cuando las horas extraordinarias se. trab.!ien en hora.s com
prendidas en el período nocturno, el teca.riJIP establecido en el
párrafo anterior se lIquidGri ""bre la """'" del "'¡ario hora
con el incremento que fija el apartadO &> del presente articulo.

c) Las horas extraordinarias y las nocturnas se abona.rán,
en todo caso, por horas completas aunque sólo se hubiere tra
bajado parte de una hora.

d) Los recargos por horas trabajadas en período. nocturno
no se aplicará a. los guardas jurados, .vigilante, conserje y por
tero, cüBIldo por la naturaleza del trabajo· que se le confía
tenga que prestarse fuera del Uamado diurno.

e) De igual manera estarán excluidas del suplemento de
retribución por trabajo nocturno aquellas faenas habitualmente
efectuadas en jorn~ diurna que· tengan que realizarse obli
gatoriamente de noche a consecuencl& de hechos o aconteci
mientos muy extraordinatioo.

Art. 35. Horas mixtas (dta 11 nocheJ.-:-Si el trabajo se empe
zue en horas de periodo nocturno, siempre que en el mi.smo
se hiciese más de media jornada, aunqL."'e el resto sean diur.
nas, se abonarán los salarios de la jornada entera, hasta su
terminación, con el recargo establecido para dicho período
nocturno.

S1, por el contrario, la jornada, aun comenzada. en horas
nocturne.s, no se llegase en éstas a la medie. jornada, se abo
narán solamente con el reea.rgo del 25 por 100 las efectuadas
en dicho periodo.

Art. 36. Descanso ,emanal.-Se procurará la correspondien
te ordenQCión del trabajo· para que todos los trabajadores dis
fruten del descanso dominical; pero por tratarse de industrias
cuya materia prima necesita una elaboración inmediata, podrá
utilizarse en doniing08 y demás días festivos el personal mini
mo ~dispensable para las citadas labores, pero debiendo dis
frutar los trabajadores afectados del descanso semanal com
pensa.torio. cumpliendo, además,: lae disposiciones del articulo
sexto de le. Ley de 13 de julio de 1940, en cuanto 8. disponer
del t1empo necesario en horas hábiles para el cmnpltm1ento de
SUB deberes religiosos.

Cuando por c:lrcunstancias excepcionales no pudiera otorgar
se también el descanso semanaJ compensatorio, el dia trabajado
.. abonará con el fíO por 100 de recaa-go.

Art. 37. Vacaciones.-l. El descanso anusl retribtúdo de los
trabajadores al servicio de las Etilpresas de conservas y salazo
nes Ce pescado será, como minimo, salvo que por disposición
general sea de más duración, el siguiente:

l.t) El personal subalterno, de fabricación, de oficios varios
y no especializado tendrá derecho a una v~clón anual minima
de veintiún días naturales.

b) El personal administrativo y técnico no ,titulado tendrá
veintiún o veintiocho dlas nmurales de vacaciones. según lleve
menos o más de cinco aftas al servicio de la misma Etilpresa.

e) El personal' técnico titulado disfrutará de veinticinco
dias naturales, elevándose a Wl mes cuando lleve más de cinco
años al servicio de la Empresa.

2. Las vll'caciones serán concedidas preferentemente en ve..
fano y se otorgarán de acuerdo con las necesidades del servicio,
procurando complacer al personal en cuanto a la época de su
disfrute, danco preferencia, dentro de las respectivas cRt;egorlas
y especialidades, a los más antiguos al servicio de la Empresa..

3. El personal qUe con carácter normal venga trabajando 8l

destajo o prima perctblTá durante el período de vacaciones el
promedio de lo que venía obtenieildo durante los tres meses
anteriores 8 su disfrute.

4. El personal que hubiera ingresado o cesado en el trans
curso del año. al ~e trabajo de carácter discontinuo y al in.terino
y eventual, y habida cuenta de la imposibiUdad. salvo excep
ciones. de que puedan disfrutar normalmente de las vacaciones,
dqdos los períodos Inciertos en los que prestan SUs servicios,
percibirán de los emolumentos que en su caso ~es hubieran
correspondid" por (>1 concepto de la vacación anual la parte que
resulte de pro'Tate8!" BU importe en relación con el tiempo real
mente trabajado

CAPITULO XI

Premios, faltas y sanciones

Art. 38. Premios.-Las Empresas ·premiarán la buena con
ducta y les cualidades sobresalientes de sus empleos, singular.
mente cuando se re:Qeje en la caPdad del trabajo, aumento de
rendimiento en el trabajo, en un mejor servicio o 'pn evitación
de un dafio evidente.

Para el mejor servicio de la justicia y consecución de los
fines sefie.lados, procurarán las Empresas. al ejeroer aquella
facultad, ponderar debidamente las circunstancias del caso y
la QCtuaclón de cada cual, en forma que ningún acto qUé lo
merezca quede sin prem10 ni se otorgue jamás a quien no lo
haya merecido.

Se sefialan CQmo motIvos dignos de· premio lOs siguientes:

Conducta heroica o meritoria a. alto grado.
E'spíritu de servicio.
Espíritu de fidelidad.
Afán de superaclón profesional.

Se considerará como conducta heroica o meritoria en alto
grado aquella qUe con grave ri~sgo de su vida e integridad
corporal realice un empleado de cualfluier categoria a fin de
evitar .un atraco, robo, etc.

Consiste el espíritu de servicio en realizar éste no de modo
formulario y oorrlente, sino con enkega totaJ. de todas las fa
cultades del empleado y con decidido propósito, manifestado en
hechos concretos, de lograr su mayor perfección en favOr de :a
Empresa y del público, subordinando a ellos su comodidad. e 1n~

cluso a veces su interés particular, sin que nadie ni n8.da se
1<' exija.

El espíritu de fidelidad se acredita. por los servicios continua
dos a la Empresa durante un período de veinticinco años sin
interrupción alguna por excedencia voluntaria y sin notas des.
favorables de carácter gMlIe en su' expediente.

se considerarán comprendidos en el concepto de afán de su
peracián profesional a aquellos emple&dOB que en lugar de
cumplir su trabajo de modo formulario y corriente se sienten
acuciados a mejorar su fonnación técnicO:. y práctica y s!"expe.
rlencia. para ser más útiles en su trabajo o a.lcanzar categoría
superior.

Estos premios podrán consistir en becas o viajes de perfec
cionamiento o estudio, entrega de cantidades en metálico, aumen
~ de sueldo o eualesquiem otros estímulos semejantes que,
en "::do caso, llevarán anejas la concesión de puntos o prefe
rene1a para. concursos, ascensos, etc.

Con el fin de despertar el espíritu de solidaridad en el tra,..
oojo, se establecerán premios para grupos o colectividades.

Art. 39. Faltas.-8e considerarán faltas las a;cciones u omi
siones que supongan quebranto o incumplimiento de los deberel
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d~ eualquler lnd<>le Impues\<lS por las diBpeslciones legales en
vigor y, en especlaI, por la presente ·Ordenanza.

Las faltas se claslllean, por eolUl1deraclón a su importancia.
trascendencia y malicia, en leves. graves- y muy graves.

1. Faltas ,leves.-8Qn fa.ltas leves ,las siguientes:

a) De una a tres. faUas de puntualidad en la asistencia al
trabajo (hasta treinta minutos de retraso), sin le debida JUBo
tificación. cometidas durante el' periodo de un mes.

b) No cursar en tiempo OportlUlO la be.ja correspondiente,
cuando: falte al k,abaJo por 'motivos justificados, a no ser que
pruebe la impooibilidad de haberlo efectuado.

c) El abandono del tr6baJo sin causa. justificada, aun cuan
do sea por tiempo breve. Si. como consecuencia del mismo, ~
causa perjuicio de alguna consideración a la Empresa o fuese
causa de accidente a SUS- compañero.s de trabajo, esta falta po-
drá ser conSiderada como grave' o muy, grave. según los casos.

d) Pequefios descuidos en la conservación del material.
el Falla de aseo y IImpl.... persnnll1. -
f) No atender al público con la diligencia y corrección de-

bidas. .
g) No comunicar a 1& Empresa 106 cambios de residencia o

domicilio. Si esta obligación estuviera señalada. en, el Reglamen
to de Régimen Interior.

h) •Las 'discusiones, sobre asuntos extra.fios- al trabajo du
rante 1& jornada. S1 tales discusiones produjeran escándalo no
torio. podrán set'. oomlqerac1e8 .COO10 faltas graves.

i) Faltar al trabajo:un dia en el mee sin causa que lo ju~

tiflque.
j) Y, en general, todos los demás hechos y omisiones de

earacterfstioos análogas a las an:teriores relacionadas.

2. Faltas gra.ves.--Se califiC;SIl como faltas. gra\"'eS las si
guientes:

a) Más de tres faltes no justificadas de puntualidad en la
asistencia 8,1 trabajo, C9JI1etid8$ durante un perlodo de treinta
días. CUNldo tuviese que. relevar a un e<mpafiero, bastará una
sola fe.lta de puntualidad para ql.l6 ésta se considere como falta
grave.

b) Faltar dos días al tre-b&jo durante un perlodo de treinta
días sin CQusa que 10 Justift:que.

e) No comunicar con la puntualidad debida- los cambios ex
perimentados en la fanú:lia que puedan afectar & la 8egur1dad
Social. La fe.Ita maliciosa de· estos datos se considerará como
falta muy grave.

d)· Entregarse a Juegos, cualesquiera qUe sean, durante la
jornade. de tra~ajo.

e) No prestar la atención debida aJ. trabajo encomendado.
f) La simulación de ~rmedad o accldente.
g) La desobediencia a los supetlores en cualquier materia

de trobajo; si implicase quebranto ina.n1!lesto en la disciplina
o de ella· se derivase perjulclo notoriO para la Empresa o com
pañeros de trabajo, se considerará falta muy grave.

h) Simular 1& prestm.cla de otro trabajador firmando o fi-
chando par él. . .

n La negligencia. o de81dia. en el trabajo qUe- afecte a 180
buena marcha del mismo.

j) Lalmprudencia en actos de servicio; si implicase riesgo
de accidente para. él o SUs compe.-fieros o peligro de avería para
las instalaciones .podrá ser oonsidemde. como fplta muy grave.

k) Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares
durante la jorna.da, a.si como emplear para usos pt'opios herra
mientes de la Empresa. -aun fuera de la Jornada de trabajo,
sin autorización.

1) Las derivadas de 10 previsto ,en los apartados e) y h)
del núinero anterior.

11) La reincidencia en faltas leves (excluida la puntualidad).
aunque sea de distinta natúraIeza, dentro de un trimestre ,.
habiendo melliado' sanción.

ro) La d1mlinuciónvoluntaria en el rendimiento normal de
su labor.

n) y. cuantas otras faltas tuvieran oo.racterísticas análogas
a las anteriores.

3. Faltru muy gravu.--8e considerarán faltas rnuy ~aves
las siguientes:

a) Más de diez faltas no l ....--stlflcadas de puntualiOOd en la
8.o:-1stencia al trabejo cometidaS en un periodo de seis meses
o veinte durante un afio.

b) Faltar al trabajo durante cinco díu al mes sin causa
justltlcads.

e) El fraude, des1ea1tad o abuso de cantla.Ilz& en las gestio-
nes enoomenda<las y elhuTto o robo, taJato a suS compaf'íeros
de tmbajo como a la· Empreaa·o a cualquier personal dentro de

las depen<lenclas de la Empl'e5 o durante aetos de -..lelo en
cualquier lugar. .

d). Hacer desaparecer. inutilizar, destroZar o causar desPer~

fectos en primeras materiaB. út11es. herramientas. máquinas.
aparatos. instalac1ones.~cioa, enseres y dOC\m1e1ltoe .de la
Empre.sa.

e) La condena por delito de robo, estafa, hurto o ma1verser
ctón cometida fuera de la tactorfa O por cualquier otra coo.dena
que pueda implicar para la Empresa· descon1ü.nza hacia SU
autor y, en todo caso, las de dUl"WÓI1 sliperior a set.s afios. dic-
tadas por la autortdad judicial. .

f) La continuada y habituaJ. falta de aseo y llmpJezade tal
fndole que produzca queja justlllcada de sus_ oompallerc6 de
trabajo.

g) La embriaguez dumnte el trabajo o friera del mlBmo sien>'
pre que, en este segundo caso, fuese habit1W.

hl Violar el secreto de la correepondenela o documentos .....
servados a la. Empresa.

1) Revelar a e~ementos extrai\O& a.1& l!knpresa datos de
reserva obligada. .

j) Dedi-ce.rse a actividades que eV1den.temente impliquen com-
petencia de la Empresa.. .

k) Los malos tratos de palabra u obra o falta. grave de res
peto y consideración a los Jefes. asl como 8- loa com.pa1íeros y
subordinados.

1) La ble.sfemia habitual.
ID Causar accidente. graves por ileg1Igenela o imprudencia

inexcusable.
m) Abandonar el trabajo en PUOSto de rellponsabllldad.
nl La disminución voluntarta y cOOtlnuada en el rendimien

to norme.l de la labor.
ñl Ei origlner frecuentes Injustllleadssrlllas y pendencias

con Sla"8 compañeros de trabajo. .
ol Los derivad"" de lo prevjsto en 1011 párrafos el, gl J jl

del número anterior. .
p) La reincidencia en faltas: graves, aunque 8e6I1 de d1stiIP

ta naturaleza. siempre que se- cometan dentro de un~
y hayan 61do sancionadas. •

ql Y euslqule<a otra &oolón u omisión de per1Iles y ClU'BCt&
ristlcas análogaa a las que acaban de expresarse.

Art. 40. ~anelone•.-Las sanciones mllxlmas que podrán 1m.
ponerse a 'los que incurran en faltas serán'_ 8lguleDtea:

1) Por faltas leves:

- Amonestación verbaL
- Amonestación par escrito.
- SuspelUl1ón de empleo y sueldo hasta d<lS dlaa.

2l Por faltas !l"'ves:

- Mulla de uno a seis dlas' de babero
- Traslado de puesto dentro de la mIBma fábrica.
- SuspelUl1ón de empleo y sueldo de tres a qulnee dlaa.
- Descenso a una eategaria profeslonsJ interior por Plazo no

superior a tres meses.

3) Por faltas muY graves:

- Suspensión de empleo y Sqe}do de dieclséts &- sesenta di8&.
- lnhabi:.itación, por .un período no superior a cinco a:fíos,

para ascender de categoría.
-Traslado forzoso a distinta 1oeaJidad; sin derecho a Indem

ni~ión alguna.
- Descenso a una categoría profesional inferior por plazo su-

perior a tres meses.
-- Despido.

Art. 41. Facultad sancionadora. prescripción 11 anulacl6n:

a) Corresponde al Jefe de la Empresa. o persona en quien
delegue la facultad de llnponer' sanciones.

b) lAs feJtas leves prescribirán al mes, a contar desde la
fecha en que f1..-eron cometid6s o desde que 1& Empresa haya
tenido o podido tener conocimiento de l8.8 miI:mu; las graves
y muy graves, a lOS tres -. si en tal pIszo no se ¡><ocede
a. la impoSición de sanción.

c) La Empresa. anotará en los expedientes personales o en
los. libros correspondientes las sanciones por' faltas 'graves o muy
graves impuestas a los trabajadol'es. hae1endo constar asimismo
las reincidenctas en falte.s leves.

dl Cada Empresa determinará. 101 00lI0S Y condlcl<>neo en
que la conducta y actua.c1ón del sancionado, poster1orea a la
falla, deba producir la anulación de notas deslavor_ que,
en todo caso. se considerarán anuladas t.atánd_ de faltas
leves si transcurriese un a:t10 sin haber reincidido en. nueva
sanción. Si se tratase de faltas sraves o mny sraves el pIszo
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Disposiciones varias

obligación ineh..dible que, lrunediatamente a la producción de
ct:alquier lesión o accidente, el afectado pase e. ser curado. La
expresada obligación será recordada mediante carteles y su in
cumplimiento será considerado como falte. grave.

CAPITULO XlII

Reglamento de Régimen Interior

Art. 49. Obligactón de tenerlo.-Las Empresas sujetas a la
presente Ordenanza con más de veinticinco trabajadores fijos
vendrán obligadas a tener su Reglamento de Régimen Interior.
para acomodar su organización del trabajo e. las nonnas con
tenidas en le. legislación ger.eral y a las de esta. Ordenanza.

CAPITULO XIV

Art. _50. Unitormes.-Las Empresas dotarán, con carácter
obligatorio, de uniformes a los conductores de automóviles de
turismo, Conserjes, Porteros, Ordenanzas y Botones. as! comO
a los Guardas jurados y Vigilantes.

A los Conductores de camiones se les facilitarán dos «monos»
par año, y al personal sanitario, titulado o no, las batas blan
ca,; que precisen.

Art. 51. Aplicación de disposiciones de carácter general._
En lo no especiaJrnente dispuesto en esta Ordenanza. son de
aplicación l:.s disposiciones legales de oorácter general.

DISPOSICION TRANSITORIA

Condición más benetidosa.-Debido al carácte!- de mínimas
que tienen las .. condiciones previstas en esta Ordenanza, se res
petarán individualmente los ingresos que, considerados en su
conjunto y en cómputo anual, refu'idos a la jornada ordinaria,
se disfruten a su' entrada. en vigor.

En dicho cálculo. dado su específico carácter, no se tendrán
en cuenta los aumentos periódIcos por años de servicio, sin que
en caso alguno. por aplicación del nuevo sistema que se esta
blece. pueda el· trabajador interesado percibir cantid~d inferior
a la total que por este eonceptoperciba a la entrada en vigor
de la presente Ordenanza.

ANEXO NUMERO 1

4.380,
4.380,
4.300,
5.905,_
4.380.
4.380,
4.300,-

8.800,
6.700,
5.500,-

Salario
mensual

Pesetas

11.355.
9.325,-

11.356,
8.800,
6.700.
5.500,
4.875.
1.560,
1.915,
2.520,
3.170,
4.756.-

... ...

.....,

Grupo 1.0 Personal técnicO

A.) Técnicos titulados:

a) Con titulo superior ... ..; ...
b) Con título no superior

B) Técnicos no titulados:

a) Jefe de fabricación .. ; ,,; .. ; .. , .
b) Encargado general ... ..~ .
c) Enoorgado de sección ... ...

Grupo 2.° Personal administrativo

a) Jefe de administración... ... ..•
b) Jefe de sección administrativa
c) Oficial de primera ... ,.. .
d) Oficial de segunda .. ~ ;
e) Auxiliar .. , ' .
f) Aspirante de 14 años .

Aspirante de 15 años
Aspirante de 16 afias •••
Aspirante de 17 años .

g) Telefonista .

Grupo- 3.° Personal subalterno

a) Listero .
b) Almacenero' H ••• ••• ••• ..i , .

e) Pesador ..
d) Conductor de automóvil , ;
e) Guarda jurado
f) Vigilante •••
g) Conserje ... ...

TABLA DE SALARIOS BASE INICIAL

Grupos y categorías

Seguridad e higiene en el trabajo

anteriormente indicado se elevará a tres y cinco afíos, respec
ttvemente.

Art. 42. Destino de las multas.-El importe de las multas
y de cuantas sanciones puedan significar una e!.'~na~ía para- ~6

Empresa se ingresará en el Fondo de Garantía de Accidentes
de Trabajo.

Art. 43.. Abuso de autoridad. - El abuso de autoridad por
parte de los Jetes se considerará siempre como feJ.te muy grave.
E:. que 10 su1'ra deberá ponerlo inmediatamente en conocímiento
de la Dirección de la Empresa.

Art. 44. Infracciones de esta Ordenanza.-Las infracciones
a la presente Ordenanza cometidas por las Empresas podrán
&el sancionadas por las Delegaciones de Trabajo, con multas
de 1.000 a 23.000 pesetas o proponiendo a la Dirección General
otras de mayor cuant1e. cuando la naturaleza o ctrcunstanciQS
de la falta o de los:' infractores o la reincidencia as1 lo acon
seJen. En estos casos, 16 Dirección General de Trabajo podrá
proponer a la Superiortdad el cese de los Directores. Gerentes
o miembros del CoRseJo de Administración responsables de tal
conducta.

CAPITULO XII

Art. 45; Principio de seguridad.--E.n todas las Empresas, ade
más de cumplirse con las disposiciones Me caráctergeneraJ. diri
gidas a saJ:vaguardar la salud Y la integridad fisioo de los tra
bajadores, deberán adoptarse las medlda.s qUe para ello sean
neeese.rias; medidas que comprenderán tanto los elementos y
aparatos preventivos en !lláquine.s e instalaciones, orden y for
ma de realizarse los traba.jos, así como la provisión y utilización
de los elementos de protección personal, completándose unos u
otros con las adecuadas instrucciones o enseñanzas sobre esta
materia.

Art. 46. Normas especiales.-a) En caso a}gmIo. ni aUn tra
Mndase de trabajadores varones adultos, se permitirá el trans
porte a brazo de mercancías cuyo peso exceda de 60 kilogramos
'7 en diStancia superior a 50 metros.

b) Los trabajos de carga. de be.rrices. carga d~ grandes far
dos y a.ca.rreos pesados serán hechos por hombres'mayarea de
dieciocho aftas, sin perjuicio de que, momentáneamente, un
menor de dicha edad pueda prestar ayuda para efectue.r esos
trabaj"".

e) En lugares Cercanos a las salas de maquinariá frigorifica
8e colocarán caretas protectoras contra les fugas·· de amoniaco,
pe.re ser utiliZadas en caso necesario.

d) Los obreros ocupados en trabajar sobre objetos cuyas
partículas puedan seJtar a los' ojos utilizarán obligatoriamente
gafas protectoras, pidiéndolas a sus superiores 8-1 comenzar di
eh"" trabaJ"".

Art.•7. Ropa de t1'abajo.-Con las 16gIC88 exclusiones im
pu<estas por la naturaleza del cometido a desern"pefiar, se faci
Utarán al personal las siguientes prendas de trabajo:

a) Al ocupado en la limpieza y el lavado de pescado y en
las repilladoras del mismo, de petos mandiles de material im
permeabl.c, &Si como de batea de agua. y guantes o manoplas.

b) De igu8J. forma. será obligatorio proveer de ropa- y cal
zado impermeable al personal que haya de realizar laborea con
tinuadas a le. intemperie en régimen de lluvias frecuentes, asi
como taIr.bién a los que hubieren de actuar en lugares notable
mente encharcadoa o fangoso.s.

e) A las obreras se les proveerá igualmente de delantal im
permeab1l1zado y guantes de goma, en las labores que lo pre
"e1sen.

d) El que haya de trabajar en cámaras será provisto de la
ropa de abrigo precisa para evitar el efecto de las bajas tem
pel"6turas, 7 el que haya de transportar hielo utilizará guantes
o manoplas adecUadas.

Art. 48. Reconoctmlento r.tédfuo.-D&da la naturaleza del tra~
bajo a realizar por el personal que directamente intervenga en
la elaboración del pescado. se adoptarán las medidas siguientes:

a) Las Empresas podrán disponer se realice periódicamente
un reconoc1miento médico de todos aquellos trabajadores que
creyere conveniente, siendo obligatoria dicha reviSión médica
P&r8 todo el perSOnal menor de dieciocho afios.

b) En evitación de que las heridas o lesiones. que en cual.
quler momento puede sufrir el personal a causa de su posible
contaminación por la pre..<EQcia de génnenes .específicamente
patógenos. lleguen a tener mucha gravedad. se considera como
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Grupos y categorfas

Sa.lario
mensual

Grupos y categoriaB

4;20
4,20
2,80

6,10
4,90
4,"/6
4,50

6,10
4,90
4,10

6,10
4,90
4,70

135,
136,
136,
180.-,
135.
135.
131),
130,-
135,
82.~

112,-

P...-

Trlenlo

~

...,.~~ ¡:;,¡ oo.-a) Me.e.stro... ... ... . .. ,'" .• 0 ..

b) Oficial de primera , .
e) Oficial de segunda oO' ' ••

Grupo 5.° Personal de oftcú>s vartos

&) Maestro ; ••:
b) Oficial de primera ..• ..; .
c) Oficial de segunda ., .•.; -•. ~ .
d) Ayudante ,~ ........•.••; " .

Grupo 6." Personal no eapeclalizado

a) Peón ordinario ~ ......••; ., -•.-~

b) Auxiliar.... .. .._. .. •.. ... .•• .•. ••• ..,;
c) Pinche de 17 años ..• •.• ." ••• ... •.•

Grupo ,,/.0 Aprendices

Aprendices de cuarto afio ....,...••••••; •• ; o.; ~.~i 2,80

Grupos y categorías

Grupo 4.0 Personal de jabrfcacfón.

1. En fábricas de conservas y salazones:

a) Maestro ... ... ... . o •• o••••• ,·o~· .

b) Oficial de primera- ;
e) Oficial de segunda ,.. o.~ ,.; O" ~o; ~

2. En taller de envases:

Grupo 3.0 Personal subalterno

a) Listero o., ... o •• o., 00, o•• 00' 00' oo. oo. o., .......

b) Almacenero o., o.. ... oo. o•• o" oo. ''u o.; o•••••

c) Pesad.or o" • o •. o.. ,.. o., oo. oo' 00_ oo. oo, ._. oo ~

d) Cond(,.'ctor de automóvil oo. 00' oo. O" O" oo .

e) Gua.rda. jurado O" o •• O" oo' o •• oo' oo. ~.,;' .

f) Vígl1ante .... o" •• ~ 00' 00_ o •••~. 00, oo. o., ,,,8; ..
g) Conserje o•• o•• o.. o., o., o'' oo •••••.•,.••••••

h) Portero ~ •••••• - .
1) Ordenanza. , ' ••••••
j) Botones o Recadero de 17 afias· ••.•••• u •••

k) Mujeres de limpieza ......•.....•.• " •••• o•••'••

;2,
;7,50
84,_
9;.50

la;,50
1;9,50
1;3,50

136,
136.
;2.
;7,50
84,
9;,50

la;,50
1;S,50
1;3.50
147,50

la;,50
1;9.50
1;3,;0

4.380,
4.380.
1.5!lO,
1.900,
2.;20,
2.750,
4.080.-

Salario "dla~

rio o jorn91

Pesetas
Grupos y ca.tegoríM

•
Grupo 4.0 Personal de jabrtcaclón

l. En fábrica de conservas y 8alazone&:

al Maestro........................... ..,
b) OIIclal de primen .
o) Oflclal de segunda ... ... ... ••• ... ...

2. En taller de envases:

a) Maestro... ... ... ... ... ... ... ,.. ..; ...
b) Oficial de primera. •.• .. ~ '.. ...
c) Oficial de segunda ... ... ... •..

GrUpo' 5.° Personal de oficios' varios

a) Maestro .
b) OlleleJ de primera .
e) OficiaJ. de segunda ••• •. ~ ..•
d) Ayudante... ... ... ... .•. ...

Grupo 6.° PersOnal no espeetaUzado

a) Peón. ordinario ..• .oO ••• ••• • ••

b) Auldliar... ... ... ... ...
e) Pinche de 14 años .u'"

Pinche de 15 &í'iQ$ ••• ••• ••• . ••
Pinche. de 16 afias ... .•• .;.
Pinche de 17 años ..o .

Grupo 7.° Aprendices

Aprendices de primer 6ño ......•.: .
Aprendices de segundo año ... . ..
Aprendices de terCer afio ... .. •.. .. ~ ...
Aprendl_ de """"to afio '" ... ... ." ...

h) Portero o.. ••• ... ... ..~ •. o.. oo. oo. o., '" ...
i) <.Jrdena.tl2'l&... o.. '" oo •••••• _ ••• o.. ••• Oo, ,..

j) Botonos o Recadero de 14 años ...
Botones o Recadero de J5 af,u:J6 o •• oo ••••

Botones o Recadero de 16 a:t'íQs o.;' ,.. ,_,

Botones o Recadero de 17 años oo. oo. O"

k) Mujer de limpieza. oo. o., •• ; O" •• ~ oo. o., o.,

ANEXO NUMERO 2

AUMENTOS PERIóDIcoS pOR Afios DE sERVIcIO ANEXO NUMERO a

DIETAS ~Y GASTOS DE LOOéudOCIóM

.. ;

Grupos y categorf~

Gnipo 1.° Personal técnico

Al TécnlllClI titulados:

a) Con titulo superior ... ...
b) Con titulo no .uperlor

B) TécniCOll no titulados:

a) Jefe de fabricación ... ...
b) Encargado general '" . ..
e) Encargado de ll8CcIón ." .

Grupo 2." Per/lOnal administrativo

Trienio
Importe
mensual

Pesetas

340.
280.-

261;.
200.
16li,-

Grupos Y categorías
.

A) .Dietas:

Grupo 1.0 Titulados del subgrupo A) Y Jefe
de fabricación del 811_ B) ". '" ..,

GTupÓ 2.0- Jefes 0 , .. .- •••

Resto del personal .., .., ." "o

Grupos ., ca.te¡orias

340,
340,
250,-

Cla8e
del b1llete

a) Jefe de admlnl$tTaclón ... ... .•. ....0... ,

b) Jefe de sección admlnlslzatlva '" ,..
e) OllcIai de prilne<a .... " ", '" ,.0 ...

d) 011_ de segunda .. , , ." '" , '"
e) A_ ,.. '" .
f) Aspirante de n años , .. , ..o ,
g) Telefonista , ..

340.
26;,
200,
16l>,
146,
91;.

146,-

B) Gastos de locomoción:

Grupo l." TltuJadOlÍ del subgrupo Al y Jefes
de fabrlcaclón del 8\lbfrupo ¡jI .., ". ."

Grupo 2'.0 Jefes "0 O" •••
Resto del perllOllal " "o ..;

PrImera
Primera
Segunde


